
P U N T O S  D E  SU SC R IC IO N .

EN LA ADMINISTRACION DE E L  O CC ID EN TE , Cor­
redera baja de San Pablo, n. i  0, pral.

EN LA LIBRERIA de Monier, Carrera de San Gerónimo. 
Cuesta, calle Mayor.
Villa , plazuela de Santo Domingo. 
Bailly-Bailuere , calle del Principe.
Ol iv e s  e s ,  calle de l a  Concepción G e r ó n i m a .  

PROVINCIAS. En casa de los corresponsales, ó por 
medio de libranza á la Administración.

EL OCCIDENTE 42 TV.
P R E C IO S  D E  SU SC R IC IO N .

Un mes...................................
Tres meses.............................

PROVINCIAS.-Un  ........................................  20
Tres meses. 56

ESTRANGERO—Tres meses......................   • • ’ 5
Seis meses........................  . 1 4 *

ULTRAMAR —Tres meses................................  90
Seis meses.  <80

EDICION DE LA MAÑANA. Miércoles 7 de Febrero  de 1855. AÑO I .—NUM ERO 25.

M A D R ID  7 D E  F E B R E R O .
M edio añ o  h a  tr a sc u rr id o  desde q u e  u n a  r e ­

u n ió n  d e  c irc u n s ta n c ia s , cu y o  an á lis is  no  es d e  
este  lu g a r , d ió  ocasion á  q u e  el e sp ír itu  in d e ­
p e n d ie n te  del p a is , su b y u g ad o  b a jo  el peso  d e  u n a  
tira n ía  sin  n o m b re , e levada á g o b ie rn o , sacudiese 
ta n  in ju s ta  p re s ió n , d e rro can d o  en u n  d ia  e! g e r ­
m en  d e  in m o ra lid a d  p ró x im o  á d iso lverse  p o r  los 
v ic ios d e  su  p ro p ia  n a tu ra leza .

A n tes d e  esta  ép o ca , el a b a tim ie n to  g e n e ra l y 
el estado  dep res ivo  del p a is  q u e  ig u a lab a  la c o n ­
d ic ión  d e  clases y  p a r t id o s ,  n o  dejaba  v e r m as 
q « e  un  d esco n ten to  u n á n im e  q u e  com o  re la tiv o  
llevaba tra s  d e  sí un  a f a n , u n á n im e  ta m b ié n , de 
sacu d ir el yugo . B ajo  la idea d e  l i b e r t a d ,  g e n é r i­
ca y ab so lu ta  co m o  n o  p u ed e  se r m enos cu an d o  
n o  desc iende  d e l te r re n o  d c  las a sp irac io n es , se 
a f i l ia b a n , a d u n a n d o  sus te n d e n c ia s , esas m il y 
m il fracciones q u e  h o y  c o m b a te n  e n tr e  s í en  el 
cam p o  de la p o lí tic a , c o n fu n d id a s  en tonces é 
id en tif icad as p o r  u n  e sp ír itu  co m ú n . N o e ra  aq u e­
lla  la época de c o n c re ta r  p rin c ip io s  n i fo rm u la r  
sistem as n i estab lece r esas d ife ren c ias  c a rac te rís ­
ticas de p a rtid o , q u e  n o  o b s ta n te  la ig u a ld ad  d e  su  
o rig e n , c a m in a n  en  sen tid o  d iv e rg e n te  com o d is ­
tin ta s  consecuencias d ed u c id a s  de u n  m ism o p r in ­

c ip io ; e ra  s í solo d e  to c a r  ese  p u n to  d e  p a rtid a , de 
re a liz a r ese a fa u  c o m ú n , d e  sacu d ir  e l yu g o  q u e  
o p rim ía  p o r  ig u a l á  todos L leg ad o , p u es , el m o ­
m en to  d e  sa tisfacer la ten d en c ia  g e n e r a l , la n a ­
c ió n  se reh izo  so b re  sí m ism a y sin  o tro  e stím u lo  
q u e  su  a fan  in s tin tiv o  p o r  re c o n q u is ta r  su  lib e rtad , 
e m p re n d ió  la rev o lu c ió n . ¿Y  q u é  q u e r ía  s e r ,  q u é  
deb ia  se r la revo lución?  D os cosas im p líc ita s  en  su  
e sen c ia , a u n q u e  u n a  sola h a  sido  esp líc ita  en  los 
re su ltados . La rev o lu c ió n  q u e r ia  se r p r im a r ia m e n ­
te  e l p r in c ip io  d e  u n  ó rd e n  d e  cosas n u e v o ; s e ­
c u n d a ria m e n te  la ru in a  del a n tig u o . D ebia  ser 
una  causa  g e n e ra d o ra  y u u  efecto  d e s tru c to r . Im ­
p o r ta  m u ch o  estab lece r la d eb id a  d ife re n c ia  e n tre  
am bas c o sa s , ta n to  p o r  110 in c id ir  e n  u n a  a n o m a ­
l í a ,  c u a n to  p o r  110 in te rp re ta r  la rev o lu c ió n  en  un 
sen tid o  ileg ítim o . El perío d o  d e  d e s tru cc ió n  que  
in ic ia  las re v o lu c io n e s , p o r  su  a n te r io r id a d  al de 
re co n s tru cc ió n , suele  se r la causa d e  esa anom alía  
y  ese ilóg ico  se n tid o  d e  q u e  n o s  p ro p o n em o s h u ir . 
La p rio r id a d  d e  tiem p o  se  suele  to m a r com o p re ­
ferencia  esencial tra tá n d o se  d c  rev o lu c io n es , y de 
a q u i e l e r ro r  d e  c ree rla s  d e s tru c to ra s  p o r n a tu r a ­
leza y d e  su p o n e rla s  causa p rim a ria  del e s te r m i -  
n io  y se c u n d a r ia  d e  la re fo rm a  ; e r r o r  de g ra v ís i­
m as consecuencias q u e  acaba  p o r d e sn a tu ra liz a r  la 
ín d o le  d e  esos m o v im ien to s  a lta m e n te  justos, a l ta ­
m e n te  soc ia les, h a s ta  el p u n to  d e  hace rlo s  a p a re ­
ce r b a jo  una  faz odiosa y re p u g n a n te . F u e ra  de 
q u e  tr a s  la  re v o lu c ió n  así e n te n d id a  n o  hay  n i

a firm a tivo .
L a re v o lu c ió n , d e c im o s , n i q u iso  n i  deb ió  se 

m as  q u e  la re fo rm a  eu su  sen tid o  ló g ico , la  a p l i­
cación  d e l p r in c ip io  lib e ra l , com o req u is ito  p re -

p r in c ip ió  p o r  d e s tru ir  p a ra  ed ificar m as <m ie n to  
ta rd e .

H asta  a q u í la u n id a d  d e  e sp ír itu  y tendencias: 
an te s  d e  o b ra r  solo h ab ia  h u m illad o re s  y h u m illa ­
d o s; en  los m o m en to s  d e  acción com b a tien tes  p o r  
u n a  y o tra  p a r t e ;  poco  despues vencedores y v en ­
cidos. D e a q u í debem os p a r t i r  p a ra  e x ig ir  cu en ta s  
a  los re p re se n ta n te s  del p o d e r  re v o lu c io n a r io , de

FOLLETIN.

lo ([lie lia sido  d e  aq u e lla  ju ch a  y aq u e lla  v ic to ria , 
tr a b a d a  y co nsegu ida  re sp ec tiv am en te  p o r  u n  im ­
p u lso  co m ú n . ¿ Q u é  h o m b re s , q u é  p a r tid o  e ra n  
acep tab les  d esp u es  d e  los d ia s  d e  ju l io ?  N osotros 
c reem os q u e  c u a le sq u ie ra , con tal q u e  les an im ase  
u n  e s p ír i tu  d e  re fo rm a ; s in  em b a rg o , c o m p re n ­
dem os q u e  la im p ac ien c ia  y  la desconfianza n o  
p o d ia n  e sp e ra r resu ltad o s p a ra  j u t g a r  d e  n ad ie ; 
e ra , p u e s ,  p rec iso  q u e  los an teced en tes  políticos 
a b o n a se n  al g o b ie rn o , y n a d ie  p o d ia  re u n ir lo s  co ­
m o el p a r t id o  p ro g re s is ta , cu y o  tí tu lo  estaba en 
c o m p le ta  c o n fo rm id a d  con  la tendenc ia  re v o lu ­
c io n a ria . N o p o d ia  serlo  n in g ú n  o tro  b a n d o , p o r ­
q u e  todos estab an  g a s ta d o s , todos p e rte n e c ía n  á 
u n  tiem p o  conocido  y carec ian  d e  p o rv e n i r ;  no  
p od ia  se rlo  la d em o crac ia  p o rq u e  n o  ten ia  p a sa ­
d o  n i p re se n te , p o rq u e  e ra  en to n ce s  u n a  escue­
la p u ra m e n te  d o c tr in a l y no  u n  p a r t id o  o rg a n iz a ­
d o  con  m ira s  d e  g o b ie rn o  p ro n ta s  d c  re a liz a r . El 
p a r t id o  p ro g res is ta  y  no  o tro  d eb ia  a p o d e ra rse  de 
la s itu ac ió n , y  así sucedió . Mas ¿ q u é  h a  h ech o  el 
p a r t id o  p ro g res is ta?

V eám o slo ; este  b a n d o  p o lítico  q u e  en  concepto  
del p u eb lo  e ra  la e n  a rn a c io n  del e sp ír itu  r e v o lu ­
c io n a rio , que  d u ra n te  c! tie m p o  de la  d o m in ac ió n  
m oderada  era  e l p rim e ro  e n  s ig n ifica r e l d e sc o n ­
te n to  , y a n te s  d e  e lla ,  e l ú lt im o  re p re se n ta n te  de 
una  época de l ib e r ta d , lejos de h a b e r  p rog resado  
con el pu eb lo  y d e  av an za r con  él en  c reen c ia s  á 
m ed ida  q u e  el tiem p o  le  im p u lsa b a , se h ab ia  e s ta ­
c ionado  , sab o rean d o  los recuerdos d e  su  poder, 
y  desde  e l tiem p o  en q u e  lo poseía h a s ta  el m o ­
m en to  d e  re c u p e ra r lo , no  h ab ia  av an zad o  un  p a ­
so, n i u n  solo p a s o , po r m as q u e  d esn a tu ra lizase  
su  n o m b re  y lo q u e  deb ió  se r su  p r im itiv a  esencia. 
E sto  e ra  d ifíc il d e  a p re c ia r  p a ra  el pu eb lo  q u e  cn 
la rev o lu c ió n  y a n te s  d c  ella h ab ia  v is to  ju n to  á  sí 
a  ese p a r tid o  a fan án d o se  p o r  sa c u d ir  la  p res ión ; 
p ero  e n tr e  el p u eb lo  y é l h ab ia  u n a  e n o rm e  d ife ­
renc ia  ; a q u e l a m a b a  la v e rd ad e ra  re v o lu c ió n ; es 
d e c ir , am ab a  la r e f i r m a ,  am aba el p o rv e n i r ,  y  
com o m ed io  preciso  d e  lle g a r h asta  e llo s ,  d e ­
seaba la lucha  y la  d estru cc ió n ; este p o r  e l c o n tr a ­
rio , con  la v is ta  fija en  el p a sa d o , n o  veia  n i d e ­
seaba m as q u e  su  p o d e r y  solo su  p o d e r ;  p o r  esto 
m ism o deseaba d e s t r u i r ,  n o  p a ra  c re a r  d e  nuevo , 
s in o  p a ra  re tro tra e rse  á  aq u e lla  ^época in te r r u m ­
p id a  p o r  la do m in ac ió n  q u e  le o p rim ía .

La rev o lu c ió n  p o r  lo ta n to , cn  co n cep to  del p a r ­
tid o  p ro g res is ta  , n o  e ra  m as q u e  la  d es tru cc ió n , 
y  la d e s tru cc ió n  110 solo d e  u n  ó rd e n  d e  cosas, 
sino  del tiem po  en  q u e  este  h ab ia  figu rado ; lo cual 
eq u iv a le  á d e c ir  q u e  el p a r t id o  p ro g resis ta  n i e ra  
n i podia se r re v o lu c io n a r io , n i m a rc h a b a  con e l 
p u e b lo , n i podia se r su  g o b ie rn o  leg ítim o . P e ro  
pasem os á p ru e b a s  d e  hecho , T ra sc u r r id o  e l p r im e r

p u ed e  h a b e r  n a d a ,  p o rq u e  d e  la d e s tru c c ió n  t o -  /p e r ío d o  re v o lu c io n a r io  ó m as b ien  el perío d o  de 
raad a  com o causa  110 pu ed e  seg u irse  efecto a lg u n o s  p re p a ra c ió n , ló g icam en te  p roced ia  e n tr a r  d e  lle n o

en  la re fo rm a: m ed io  año, rep e tim o s , h a  tra sc u rr id o  
desde en tonces, ¿y q u é  resu ltad o s ha o frec ido  h a s ta  
a q u í la rev o lu c ió n ?  á  tres podem os re d u c ir lo s , á 
sab er: C ó rte s  co n s titu y en te s , o rg an izac ió n  d e  la

ced e n te , m as n o  com o ú n ic o  y esclusivo  p e n sa - j^ M ilic ia  n ac io n a l y fran q u eza  en  la p re n s a . La p r i -
i m n n l n  n n m n . m . .  . . . . . .  .1  • ___ - . I T  . . . . .  __ ____ . . . .  * * 1 1 1 *
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LA PALOMA Y LOS HALCONES,
l e y e n d a  o r ig in a l

DE

D. Antonio erueba.
( Continuación.)

E n tre  aquellos cadáveres se ve flotar en la superficie 
del agua uno que Lope Sánchez conoce por la banda 
que le distingue, exhalando un grito de salvaje alegría!

Por mas que el señor de Bortedo haya tomado las 
fortificaciones esteriores, aun pudieran resistir cn el in­
terio r del castillo los soldados del de Haro; pero como 
Lope Sánchez les prometa no solo conservar sus vidas, 
sino tambieu tomarlos á doble sueldo á su servieio, y 
como se hallaran faltos del que los tenia asalariadosaban- 
donan por completo la fortaleza que con tal obstina­
ción defendieron.

E l señor de Bortedo se lanza al fin á la poblacion se­
guido de su vandálica hueste, y  nuevos arroyos de san­
gre aumentan la corriente del C adagna; cada calle es 
un campo de batalla ; cada edificio una fortaleza que 
mozos, viejos, niños y mujeres deGenden; pero al cabo 
la victoria corona los esfuerzos de los invasores, y  ni 
mujeres, ni niños, 111 viejos, n i mozos se salvan del ace­
ro-del de Bortedo, cuya saña se halla mas y mas esci­
tada por tan heroica resistencia. Arden casas y  templos 
7  los ayes de los moribundos atruenan el valle mezcla­
dos con los salvajes cantos del vencedor.

E ntre  aquellos hombres de corazon de hierro , solo 
hay uno que interpone su débil escudo entre el verdu­
go y la viclima, que derram a una lágrim a por cada gota 
de sangre que hace brotar el verdugo.

Y  aquel hombre es C o n f io  Perez de F.dillo.

me to '11*' ,-T ’l>T ’ 341 (|U(' lu P'a&l queda completa­mente sometida al señor de Ii,„, j  1 ,
ooitedo, cuando los vence­

dores se preparan, se entregan -,l ,1 ,
lo de Valmaseda a e o m n J  \  J" $° ’ “ ** C° "  “ 81"
leales servidores, y  M r Y ^ " 0 ^  “ *

’ ’ *  e,lcan»na  Cadagua abajo salvando

m era  es u n a  consecuencia necesaria  d e l a lz a m ien ­
to, el cn a l q u e d a ría  red u c id o  á m o tín  s in o  m e d ia ­
se u n a  renovac ión  de derecho ; es p u es  u n a  m era 
fó rm u la  p ara  san c io n a r el cam b io  po lítico ; pe­
ro  ¿qué re fo rm as se c u e n ta n  h asta  a h o ra  p o r  
efecto d e  las C ó rtes co n s titu y e n te s?  N in g u ­
nas. E s u n a  tr is te  v e rd ad  que  la A sam blea n a ­
c ional es u n a  em an ac ió n  del p a r t id o  d o m in a n te ,

la vida de muchos de los que luchaban con las hondas,
¿Salvó también al caballero de la banda? Ay! no! 

porque algunos dias despues apareció á la orilla del rio 
poco mas abajo de Valsameda, un cadáver horriblem en­
te desfigurado, y  cuyo pecho estaba ceñido por una 
banda.

X V .

E l peregrijío.

H a estallado una furiosa tempestad.
Suce'densecasi sin intervalo los relámpagos y  los true­

nos, y  el 'rayo hiere con frecuencia los castaños y los 
robles.

U n huracan furioso se ha desatado y  los árboles ar­
rancados de raíz ruedan por la pendiente dc un cerro 
situado á pocos tiros de ballesta del castillo de Bor­
tedo.

No obstante, tres caballeros están parados en aquel 
cerro hace ya algunos instantes.

— Señor, dice uno de ellos cumpliremos vuestras 
ordenes; pero nos duele en el alma abandonaros asi... 
Esponeis vuestra vida en la empresa que vais á aco­
meter. Yo iré  en vuestro lugar...

— No, 110, contestó aquel á  quien estas palabras se 
dirig ían , necesito verla, necesito hablar con ella...

Y descabalgó en seguida. Poco despues no se oía 
acento humauo en toda la comarca; pero los perros de 
Bortedo ladraban mucho y  hácia una estrada que des­
pues de atravesar el pueblo conducia al castillo se oia 
ruido semejante al que producen los guijarros con que 
tropieza e1 caminante nocturno.

¡Ah del castillo! gritó al acercarse á la fortaleza 
el que aquel ru ido  originaba.

¿Q‘én vá? pregnntó et centinela que velaba en los 
matacanes.

— U n anciano peregrino que por am or dc Dios de­
manda hospitalidad. Hermanos, am paradm e pronto si 
no quereis que la tormenta acabe ron m is débiles 
fuerzas, contestó el desconocido.

— En efecto era este un peregrino encorvado sobre 
su bordon por e l peso de los años cuyo esceso denota­
ba también !¡i blanca barba que hasta s if  pecho descen- 

! dia.
í

y com o  ta l ha segu ido  sus tendenc ias; él es e s ta ­
c io n a r io  y ella 110 avanza; é l n o  p u ed e  c o m p re n ­
d e r  la re fo rm a  y ella no se  cu id a  d e  re fo rm a r; él 
es, cn  fin , an ó m alo  al p ro c la m a r 1111 p ro g reso  i n ­
m óv il, y  e lla  secu n d a  sus an o m alía s , n e g a n d o  y 
a firm a n d o , hac ien d o  y desh ac ien d o  u n as  m ism as 

cosas.
E n  cu an to  á  la  M ilicia n ac io n a l, cs la  r e o r g a n i­

zación d e  una  fuerza  a n te r io rm e n te  c re a d a ; 110 es 
un  p ro d u c to  n u ev o  d e  la rev o lu c ió n , y  p o r  lo q u e  
respecta  á la p ren sa , decim os q u e  tie n e  fra n q u e z a  
y n o  lib e rtad , p o rq u e  n o  p o r  d e re c h o  y sí á  l a v o r  
d c  la to le ran c ia , o b ra  hoy  d e n tro  d e  u n  c ircu lo  
lato ; p e ro  su  situ ac ió n  cs tan  falsa q u e  está  e s -  
pu es ta  c o n s ta n te m e n te  á u n  a taq u e  s in  defensa, 
n o  tien e  p o r  lo ta n to  l ib e r ta d , p o rq u e  n o  es le ­
gal y p o rq u e  n o  ofrece seg u rid ad  a lg u n a . \  lu c r a  
de esto  ¿q u e  nos qu ed a  de la  rev o lu c ió n ?  n a d a ; es 
m as, n i a u n  podem os d e c ir  q u e  h a  ex is tid o  re v o ­
lución , p o rq u a  s ien d o  la esencia  d e  esta  la re fo r­
m a , no  h a y  u n  solo s ín to m a  q u e  p ru e b e  su  e x is ­
tenc ia . E l p a r t id o  p ro g re s is ta  tu v o  y tien e  una  
¡dea n e g a tiv a  d c  la rev o lu c to n , c rey ó la  te rm in a ­
d a  c u an d o  d eb ió  h aee rla , y  la  h a  d e jad o  red u c id a  

á  la m era  acción p re p a ra to ria
Im p ro b o  seria  e l tra b a jo  d e  i r  d ed u c ie n d o  c o n ­

secuencias de estos an teced en tes  y tra sp a sa r ia  los 
lím ites  d e  u n  a r t íc u lo , fu e ra  d e  que  lleg aríam o s á 
u n  te r re n o , en  q u e  lo tr is te  y  d esca rn ad o  d e  la v e r ­
d a d , d a ría  m a rg en  á q u e  se ju zg ase  to rc id am en te  
del em p eñ o  de m an ifes ta rla  en  toda su  d esnudez .

D irem os solo p a ra  co n c lu ir  q u e  s in  re fo rm a  110 

h a y  rev o lu c ió n ; q u e  u n a  y o tra  h a n  p od ido  h a ­
cerse, y q u e  h a s ta  ah o ra  n o  se  h a n  h ech o , n i a u n  
q u e d a  la r isu eñ a  esperanza d ¿  v e rla s  rea lizad as , 
en  ta n to  q u e  n o  em p iece  p o r  reg e n e ra rse  y  r e f o r ­
m arse  el m ism o p a r tid o  q u e  fu e  llam ad o  á  h a ­

cerlas. ____________________

U n  am ig o  n u e s tro , afic ionado  co m o  él solo a 
tem p estad es  p a rla m e n ta r ia s , acu d ió  ayer, com o 
todos los d ias , a l C ongreso; y el q u e  h ab ia  re s is ­
t id o  con f re n te  se ren a  todas las tem pestades q u e  
se h a n  su sc itad o  d u ra n te  la p re sen te  leg is la tu ra  
en  n u e s tra  A sam blea , tu v o  q u e  a b a n d o n a r  la t r i ­
b u n a  c o m p le ta m e n te  m a read o , an te s  d e  te r m in a r ­
se la sesión . C alcúlese q u é  ta l seria esta .

D esp u es  d e  p e d ir  v ario s  d ip u ta d o s , e n tr e  los 
q u e  debem os n o m b ra r  a l S r , C o llan tes , q u e  pasa­
sen  á la com ision  q u e  h a  d e  d a r  su d ic ta m e n  so­
b re  e l p ro y ec to  d e  desam o rtizac ió n , le ido  en  la 
sesión  a n te r io r  p o r  el señ o r m in is tro  d e  H ac ien ­
d a , los q u e  te n ia n  p re sen tad o s  so b re  la m ism a 
m a te ria , c o n tin u ó  la d iscusión  d e  la base  16, r e ­
la tiv a  á  la  sanc ión  d e  las leyes.

D espues d e  rech aza rse  p o r  e s tem p o rá n ea  una  
e n m ie n d a , 110 sabem os d e  q u ié n , p u es  n o  llegó  á 
leerse, tom ó  la p a lab ra  en  co n tra  el S r . A vecilla , 
el c é le b re  con feccionado r d e  d ra m a s  b a rd o s , y  d e ­
m o s tró  q u e  era  m o n á rq u ic o  y n o  lo  era , y  q u e  
a cep tab a  la base  y n o  la a cep tab a . E l S r .  A vecilla 
es u n  o ra d o r  v e rd a d e ra m e n te  desg raciado , pues 
s in  c a re c e r  d e  d o te s  o ra to ria s , carece  d e  a u d ito ­
r io  q u e  le p re s te  a ten c ió n .

E n  segu ida  tocó  a p o y a r  la base a l S r . R os de 
O lan o . El d iscu rso  d e l d ip u ta d o  c o n se rv a d o r  fu é  
n o ta b le  p o r  m as d e  un  concep to : su  ex o rd io  p u e ­
d e  calificarse de u n a  v e rd a d e ra  p ro fesion  d e  fe 
del o ra d o r , q u ien  d ijo  q u e  era  m o n á rq u ico , p o r ­
q u e  s iéndo lo , sab ia  d e  d ó n d e  ven ia  y  á d ó n d e  iba, 
lo  q u e  estaba  m u y  lejos d e  su ced er á  los p a rtid a —

Pasado un corto rato, se abrió el rastrillo y  el pere­
grino penetró en la fortaleza previo u n  minucioso in ­
terrogatorio del que resultó que venia de Santiago de 
cum plir un  voto.

Dejemos al peregrino calentar sus ateridos miembros 
y secar sus penitentes hábitos a l calor de u n  hogar 
bien provisto de leña y veamos lo que al mismo tiem ­
po pasa en uno de los aposentos del castillo.

U na joven dolorosamente enlutada, llora sin consuelo 
cn su cámara sin que basten a contener sus lágrimas 
el cariño y los cuidados de una dueña bien entrada en 
años qne procura consolarla,

Aquellas mugeres son Sancha y  la dueña con quien 
por prim era vez la vimos en el santuario de Salcedo. 
Si los sucesos que hemos narrado no bastan á explicar­
nos el llanto de la primera, prestemos atento oido á 
sus palabras.

'.Ya no hay para  mi esperanza...! dice la hija de 
Lope Sánchez. Solo en Dios debo buscarla...

— ¡Todo se olvida, señora! repone la dueña. Noble y 
bueno y galan era el de Haro; mas galanes y buenos 
y nobles los bay entre los caballeros que os adoran. 
Joven sois aun y acaso no está lejano el dia en que cure 
otro am or las heridas que os aquejan y  gocéis place­
res que son desconocidos en la soledad del monasterio.

!Ay qué m al conoces á tu  señora y  amiga! Solo un 
hombre y un Dios debe am ar la muger. M uerto el 
hombre, solo á Dios debe amar, solo a Dios debe ado­
ra r , solo á Dios debe pedir amparo... Mi resolución es 
irrevocable: en la soledad del claustro podré suavizar 
mis dolores con el bálsamo de mis lágrim as sin que el 
tum ulto de las ruines ambiciones mundanas en que 
los hombres se agitan, venga á privarme de ese santo 
consuelo del infortunio:

— A unque esa esperanza os alague no debeis entre­
garos á  ella.

— Fio qne mi padre no llevará su ceguedad hasta 
d isputar á Dios m i am or como á los hombres le dis­
puta.

— Las fatales nuevas que asi os asustan podrían ser 
falsas pues á mi entender no se hallan aun  completa­
mente justificadas.

— ¡H arto lo están por mi mal! Todos se hallan con-

rio s  d e  la dem ocracia . El S r . R os d e  O la n o  se d i ­
r ig ió  luego a l S r . E scosura , y  en  ü n  to n o  in c is i­
vo  y e p ig ram á tico , q u ?  reg o c ijó  no  poco  á la  C a — 
m ara  y m ortificó  g ra n d e m e n te  al m ism o  S r .  Es 
co su ra , acuso  á este  d e  in co n secu en te  e n  su  c o n ­
d u c ta  p o lítica , p o rq u e  en  a lg u n a  ocasion  h a b ia  
v u e lto  la espalda  á los defenso res d e  la m o n a rq u ía ; 
p a ra  im p lo ra r  la  ay u d a  d e  loe d ip u ta d o s  de la e s ­
tr e ñ ía  iz q u ie rd a .

E l enérg ico  y co rrec to  o ra d o r  h izo  u n a  b r i l l a n ­
te  ap o log ía  d e  la in s ti tu c ió n  m o n á rq u ic a , re c h a ­
zan d o  d e  paso los a taq u e s  q u e  á  la m ism a in s t i ­
tu c ió n , y  sob re  lodo  á  la  d in a s tía  re in a n te , se h a n  
d ir ig id o  ú lt im a m e n te  en  el C o n g re so , y  te rm in ó  
su  pero rac ión  d e fen d ien d o  la u n ió n  lib e ra l

El S r . E scosura y el S r . T assara  c o n te s ta ro n  á 
las a lu s io n es q u e  les h a b ia  hech o  e l S r . R o s  d e  
O la n o . D ebem os se r ju s to s  co n  el p r im e ro :  estuvo  
fe lic ísim o  a l e sp lic a r su  posic ion  en la  C ám ara- 
o A m i iz q u ie rd a , d i jo ,  veo á los a m a n te s  d e  la 
m o n a rq u ía ,  y  á m i d e re c h a  á  los defenso­
res m as decid idos de la l ib e ra d . Y o q u e  soy 
m o n á rq u ic o  y lib e ra l, estoy  en  m i d e re c h o  al 
d e m a n d a r  ay u d a  , o ra  á lo s d e  m i d e re c h a , o ra  á 
los d e  m i iz q u ie rd a  .  S in  e m b a rg o , si p a ra  c u e n ­
tos e s tu v ie ra  el t ie m p o , noso tro s co n tá ram o s u n o  
a l S r . E scosura p a ra  p ro b a r le  q u e  su c o n d u c ta  no 
es ta n  lógica com o S. S . su p u so , con la  h ab ilid ad  
y el ta le n to  q u e  le  d is tin g u e n  , y  sue le  d es lu c ir 
con  su  a fán  d e  c o n q u is ta r  e l la u ro  c ice ro n ian o .

S ucesivam en te  h a b la ro n  en  c o n tra  los señores 
L a to rrc  y  G il S a n z , y  en  p ró  los señ o res U lloa y 
C a n ta la p ie d ra ; p e ro  sus d iscu rsos u ad a  n o tab le  
o f re c ie ro n , n i en  la  fo r m a , n i  en  el fo ndo . S in  
em b a rg o , debem os h a c e r  especial m enc ión  del se­
ñ o r  U lloa . q u ie n  so s tu v o  q u e  no  h a b ia  té rm in o  
m ed io  e n tre  a c e p ta r  la base ó re ch aza rla  , e n tre  
a d m itir  la sanc ión  rég ia  ó  n o  a d m itir la . El señor 
U lloa p iensa y d ice  b ie n ,  a u n q u e  su  en to n ac ió n  
n o  es la q u e  m ejo r se  h ace  o í r  en  los d eb a te s  p a r ­
lam en ta r io s .

Al lleg a r la d iscusión  á este  p u n to , los d ip u ta ­
dos y el p ú b lico  q u e  asistía  á  las t r ib u n a s ,  esta­
b a n  fa tig ad o s con u n  d e b a te  q u e  iba p e rd ie n d o  
to d a  su  novedad  y en  q u e  ya n a d a  n u e v o  podia 
dec irse . A lgunos d ip u ta d o s  p id ie ro n  á la m esa 
q u e  p reg u n ta se  si estaba  el p u n to  su fic ien tem en te  
d iscu tid o . 1.a mesa h izo  la p re g u n ta  y  á pesar de 

h a b e r  con tes tad o  a f irm a tiv a m e n te  la m ay o ría  de 
la c á m a ra , los d ip u tad o s  d e  la  izq u ie rd a  p id ie ro n  
q u e  aq u e lla  cu estió n  se resolviese en  votacion  
n o m in a l. F.1 S r. G il P o n s  y a lg u n o  d e  su s  ad la te - 
res, llevando  sin d u d a  m uy  á  m al q u e  el C o n g re ­
so  110 tuv iese  gana  d e  o ir  sus p e ro rac io n es , rec la ­
m a ro n  con  tal c a lo r ,  q u e  n i p re s id e n te  n i d ip u ­
tados se  e n te n d ía n . G rito s  p o r  u n  lado , cam p a n i-  
llazos p o r  o t r o , a q u í  p a lm a d a s , m as a llá  gestos 
pan to m ím ico s; el C ongreso  se c o n v ir tió  p o r  largo  
ra to  en  lo q u e  v u lg a rm e n te  se  llam a u n a  plaza de 
to ros. Al fin se verificó  la v o ta c io n , d a n d o  p o r. 
re su lta d o  165 vo to s a firm a tiv o s  y 5 4  negativos.

P reced ién d o se  en  seguida á  la d e  la b a s e , ésta 
se ap ro b ó  p o r  130  votos co n tra  1 0 7 , con tándose  
e n tr e  los p r im e ro s  e l d e l se ñ o r  p re s id e n te  del 
C onsejo , q u e  llegó a l te rm in a rse  la vo tac ion .

El g o b ie rn o , q u e  en  n u e s tro  co n cep to  y  p o r  lo 
visto  en el d e  la m a y o r ía  d e l C o n g reso , n o  ten ia  
necesidad  d c  p e d ir  á  las C órtes perm iso  p ara  s o ­
m e te r  á  la san c ió n  rég ia  las leyes ya v o tad as p o r  
la  C ám ara , puesto  q u e  las m ism as C órtes al a p ro ­
b a r  el d ic tám en  d e  la com ision  d e  san c ió n  rég ia ,

formes en que D. Lope cayó entre las ru inas de Bal- 
maseda y en que acabaron de estinguir su calor vital 
las heladas ondas del Cadagua. Si esa común persua­
sión no bastara á arra igar la mia, bastaría m i carencia 
absoluta de nuevas en contrario. ¿Piensas que si viviera 
D. Lope no me supondría sumida en el profundo dolor 
eu que me hallo, y  buscaría medio de noticiarme su 
salvación? ¿Crees qué mi padre dorm iría tantos dias 
sobre esos tristes laureles que ha conquistado en Bal- 
maseda sino estuviera seguro de la m uerte de su ene­
migo? ¿Puedeconcebirse que existiendo el señor de V iz­
caya se dejara á m i padre reparar pacificamente los 
muros de Balmaseda? ¡Ah no debo ab rigar esperanza 
alguna!

Esto diciendo, Sancha tornó á derram ar abundan­
tes lágrimas, y  ella y  la dueña guardaron silencio ater­
rorizadas por la tempestad que rugía cada vez mas 
furiosa.

— Señora, dijo un page apareciendo á la puerta de la 
cámara, un peregrino que ha pedido hospitalidad en el 
castillo desea daros algunas reliquias cuya v irtud  qui­
siera esplicaros por sí mismo.

— G uiadle aqu i cuando guste, contestó Sancha do­
blemente agitada por aquel incidente que á pesar de ser 
m uy común en aquella época en que los romeros que 
iban á Santiago y  otros santos lugares se encontraban 
por todas partes, en aquel instante, tenia para ella un 
misterio inesplicable.

E l peregrino apareció poco despues á la puerta de 
la cámara.
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E n el instante en que el peregrino comparecía á la 
presencia de Sancha, se oyó el ¡escape de un  caballo 
que saliendo del castillo, tomó el camino de V alm a­
seda.

E l alcaide de la fortaleza mandaba á Lope Sánchez 
un pliego cuyo contenido era:

• Señor: cumpliendo vuestras órdenes de participaron 
la llegada al castillo de todo forastero que tra te  de co­
m unicar con mi señora, me apresuro á poner cn vues­
tra  noticia que acaba de llegar un peregrino en deman­
da de hospitalidad, el qua ha solicitado ver á doña San-

h ab in u  aco rd ad o  q u e  la san c ió n  3e suspend iese 
h a s ta  q u e  se v o la ra  la  base  déc im a s e s ta ; el go ­
b ie rn o , p u es , p id ió  á las C ó rte s  p e rm iso  p a ra  so­
m e te r á la san c ió n  d c  la c o ro n a  las leyes v o tad as 
en  la p re se n te  leg is la tu ra .

El S r .  G il P o n s  y o tro s  d em ó c ra ta s  , ex asp e ra ­
dos s in  d u d a  p o r  e l re su ltad o  de las votaciones 
a n te r io re s , p u s ie ro n  el g r i to  en e l c ie lo  d ic ien d o  
q u e  a l g o b ie rn o  110 deb ia  concederse  el perm iso  
q u e  so lic itab a , y con  este m o tiv o  se ren o v a ro a  los 
g rito s , los cam p an illazo s, las p a lm ad as  y las p a n ­
to m im as d e  q u e  a n te s  h ab ia  sid o  te a tro  el s a n tu a ­
r io  d e  las leyes N o tíos seu tim o s con  fu e rzas  p ara  
d e s c r ib ir  a q u e lla  tem p estad . B ástenos d e c ir  q u e  
aq u e l fu é  el in s ta n te  en  q u e  a b a n d o n ó  la t i ib u n a  
e l a fic io n ad o  á tem pestades p a r la m e n ta r ia s , de 
q u ie n  h ic im o s m é r ito  a l co m en zar esta im perfec ta  
re señ a .

El s e ñ o r  m in is tro  d e  la G u e rra  to m ó  la p a lab ra  
para  c o n d e n a r  e n é rg icam en te  la c o n d u c ta  d e  la 
o p o sic io n , y noso tro s  q u e  n o  podem os m enos de 
co n fesar q u e  m as d e  una  vez ha estado  en la Ca* 
n ia ra  e l señ o r O  D o n n e ll so b rad o  v io len to  y a g re ­
sivo , d eb em o s d e c ir  tam b ién  q u e  en a q u e lla  o ca— 
síon  la  razón  e s tab a  d e  su  p a rte .

L a  m ay o ría  del C ongreso  ap en as  d e jab a  h a b la r  
a  la o p o sic ion ; á las v io len ta s  rec lam aciones dc 
e s ta  re s p o n d ía  con  ru id o so s m u rm u llo s  y g r ito s  
q n e  a u m e n ta b a n  la con fusion . E n to n ces se levan ­
tó  el P re s id e n te  d e l C ong reso  y d ijo  q u e  el g o ­
b ie rn o  estaba  de m as  si se le a ta b a n  los b razos, si 
n o  se le d e jab a  g o b e rn a r .  E stas p a la b ra s  fu e ro n  
aco jid as  con  ap lausos en la C ám ara  y en  las t r i ­
b u n as , lo  m ism o  q u e  las q u e  p ro n u n c ió  en  el 
m ism o  sen tid o  el s e ñ o r  M adoz.

A l fin  se  se re n ó  u n  poco la tem p estad , y p r o -  
c e d ié n d o se  á  la  vo tae ion , o b tu v o  el g o b ie rn o , p o r  
u n a  g ra n  m ay o ría , el perm iso  q u e  p o r  u n  esceso 
d e  re sp e to  á las C ó rtes , h a b ia  so lic itado .

N o p o d e m o s  m en o s d e  d e c ir  q u e  la oposicion 
a n d u v o  so b  ra d a in e n ie  to rp e : si se h u b ie se  r e t i ­
ra d o  despues d e  v o lad a  la  b a s e , h u b ie se  salido  
con  u n a  especie  d e  v ic to ria ; re t irá n d o se  despues 
d e  esta ú lt im a  v o ta c io n , sa lió  co m p le tam en te  d er. 
ro ta d a .

T a n  g en era lizad a  está p o r  u n a  do lo rosa  espe— 
rien c ia  la  idea d e  q u e  la H ac ien d a  p ú b lic a  a r r a s ­
tra  u n a  v id a  angustio sa  y q u e b ra n ta d a  , q u e  las 
cuestiones f in an c ie ras  se h a n  c o n v e rtid o  en tem a 
p re d ile c to  d e  todas las conversaciones, y  n ad ie  h a y  
q u e  n o  se  crea co m p e ten te  en  m a te r ia s  eco n ó m i­
cas. N o sabem os si d e  este tr is te  hecho , conocido  
de c u an to s  se o cu p an  d e  a su n to s  po líticos, ó  si de 
o tra s  causas q u e  110 ta r d a rá n  en  m an ife s ta rse , tra e  
su  o rigen  el ru m o r  d e  q u e  se trab a ja  p a ra  que  
la s  m u n ic ip a lid ad es , fu n d án d o se  en  q u e  la su p re ­
sión  d e  los derechos d e  consum os y p u e rta s  n o  

p ro d u ce  en  los p u eb lo s o tro  re su lta d o  q u e  la fo r ­
zosa im posición  d e  onerosos a r b i t r io s ,  p id a n  su  
re s tab le c im ien to . H echa la su p resió n , sería  u n  a b ­
su rd o  se m e ja n te  a c u e rd o ; cs im posib le . D e cu a l­
q u ie r  m o d o , lo  c ie r to  es q u e  el déficit c rec ien te  
d e  la recaudación  m ensual y  las d ificu ltad es c re ­
c ien tes  ta m b ié n  q u e  esto  ofrece en  m u ch as  p ro ­

v in c ia s , así com o el c a rá c te r  p ro v is io n a l de que  
p a re c e n  rev es tid a s  las p ro v id en c ia s  q u e  d e b ie ra n  
s e r  m as decisivas y te rm in a n te s ,  p ro lo n g an  la 
p e r tu rb a c ió n  y la desconfianza hasta  u n  estrem o  
in so sten ib le . L os m ed ios d e  ex is ten c ia  m a te r ia l, lo 
m ism o q u e  la a cc ió n  legal del p o d e r ,  n o  pueden

cha so pretesto de entregarle ciertas reliquias cuya ma­
ravillosa v ir tu d  quiere esplicarla. V uestras órdenes se­
rán cn todo lo demas cumplidas.

X V II.

D I S F R A Z  1N D TIL .

Bendigaos D ios, noble señora, que asi acogéis ba­
jo vuestro techo al mísero anciano com batido por la 
tempestad y estraviado en la aspereza de los montes, 
dijo el romero penetrando en la cámara de Sancha.

La turbación de la doncella subió de punto al oir 
aquella voz qne no obstante le parecia el eco lejano y 

desfigurado de otra voz que un d ia  sin saber cuándo n i 
dónde habia herido su oido. Mas como la ancianidad 
por débil que sea posee el privilegio de fortalecer con 
su  presencia y  su palabra el ánimo mas decaído, 1 a 
dolorida jóven se repuso al punto de su turbación é 
indicó un asiento a l peregrino contestando venébola- 
mente á su saludo.

E l anciano dirigió á la dueña una m irada que la 
doncella tomó por una seña para que se retirara , lo 
cual hizo dejando á  su señora sola con el peregrino 
cuyo carácter alejaba toda sospecha siniestra.

¿Habéis llorado, señora? dijo el romero que pa­
recia entregado á una  violenta emoción que en vano 
procuraba ocultar. Decidme cuáles son vuestras cuitas 
y  tal vez mi esperiencia del mundo y  mis deseos de 
serviros consigan dulcificarlas. ¿Acaso deploráis la pér­
dida de alguna persona amada?

Sancha inclinó la vista ruborizada ante la idea de 
contesar sus amores á un desconocido por mas que es­
te fuese un siervo de Dios. Hubiérase dicho que el 
peregrino adivinaba la  causa de su em barazo, pues 
añadió, viendo que la jóven guardaba silencio:

— ¿Habéis perdido en  el asedio de V a lm a s e d a  a lg ú n  

caballero á quien amábais? ¡Ah! ¡qué estragos, señora!... 
'.enánta sangre se mezcló aquel dia cou la  corriente de 
Cadagua¡

— Os hallasteis allí?., peguntó Sancha llena de an­
siosa curiosidad.

— Sí, respondió el anciano, y  á mis esfuerzos debió 
su salvación el señor de Vizcaya.

(Se con tinuará .)
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s u f r i r  tan  g rav es  acc id en te s  sin  c o m p ro m e te r  sé . 
r ia m e n te  la su e r te  del pais .

I-a G aceta  d e  a y e r  se d ir ig e  en su  p a r te  u o  o fi­
c ia l á  n u e s tro  p e rió d ico , p a ra  c o n te s ta r  á  las p re ­
g u n ta s  q u e  seg ú n  ella h ic im o s e n  el n ú m e ro  del 
d o m in g o , re fe re n tes á la c o n tr ib u c ió n  so b re  d i ­
v e rs io n es  p ú b lic a s  su b s is te n te  hoy  á  pesar d e  h a ­
b e r  d esap arec id o  h ace  an o s  el T ea tro  E sp añ o l, en 
fa v o r  del cu a l fu é  c read a . D espues de ag rad ece r , 
co m o  es ju s to , la a m ab le  d e fe ren c ia  d e  n u e s tro  c o ­
leg a  oficial, d eb e rem o s d e c ir le  p a ra  su  en m ien d a , 
q u e  d e  los dos p reced en te s  q u e  s ien ta  p a ra  c o n ­
te s ta rn o s , n o  e s tá  eq u iv o cad a  m as q u e  e n  los dos; 
es d e c ir , q u e  n i n o so tro s  h ic im o s las p re g u n ta s  á 

q u e  re sp o n d e , n i caso d e  hacerlas, las in se rtam o s 
en  el n ú m e ro  del d o m in g o . L as p re g u n ta s  sob re  
la  c o n tr ib u c ió n  d e  te a tro s  a p a rec ie ro n  en  L as  
Co r le s  el v iernes, y  E l  O cciden te , q u e  las consi­
d e ró  m u y  en  su  lu g a r , c re y ó  o p o r tu n o  u n ir  s u  VOZ 
á  la  del citado  periód ico , re p ro d u c ién d o la s  en  su 
n ú m e ro  del sáb ad o .

P o r  lo  dem ás, h é  a q u í las esp licaciones d e  la 
G aceta:

«Por real derroto de 7 de febrero de 1849 fue’ crea­
do el Tealro  español, mandando se sostuviera por el 
gobierno, y  se señalaron los arbitrios con que habrian 
de cubrirse estos gastos , sufriendo aquellos por dispo­
siciones posteriores, algunas modificacioues.

E l Tesoro anticipó mas de 1 .0 0 0 ,0 0 0  para las obras, 
del que todavía se le adeudan sobre 800.000 rs .; y  de 
lo que debió pagarse á particulares en el tiempo que 
se adm inistró el teatro por cuenta del gobierno, también 
se debe algo, aunque poco.

Po.i real orden dé 2 de marzo de 1854 ^ e  mandó 
que las dos terceras partes del producto de los a rb i­
trios, se aplique al p g o  de lo que se adeuda á varios 
particulares por las obras del T eatro  Real, y  que la 
otra tercera se consagre á ex tinguir lo que se está de­
biendo por las del T eatro  Español.

Destinados dichos arbitrios á los objetos espresados, 
el Ministro actual de la Gobermacion, no se lia creído 
autorizado para suprim irlos, privando al tesoro de la 
sum a que le perteneee, y  á los particulares del cobro de 
lo que se les adeuda. Pero habiendo nombrado lae Cor­
tes una comision que informe sobre todo lo relativo al 
T eatro  Real, es de esperar que tam bién entienda en los 
referidos arbitrios y  que las Cortes en su  dia acuerden 
acerca de ellos lo que estimen mas justo.»

H e'aquí la m anera que refiere nuestro colega la  Ibe­
r ia ,  una entrevista que, según le han informado, ocu r- 
rio hace días en casa del señor duque de la Victoria:

“E l domingo se presentó a l duque de la  V ictoria 
una comision de los ofieiales de reemplazo, para  supli­
carle en nombre de la hum anidad y de los princi­
pios liberales, que puesto no se les dá colocacion en el 
ejercito español, se abra  una bandera con destino á 
Crimea , para tener siquiera el consuelo de no morirse 
de hambre en su patria.

Según nuestras noticias, la escena . fué pate'tica y  
hasta desgarrradora. Los oficiales de reemplazo, cas¡ 
cou lágrimas en los ojos, manifestaron á Espartero, no 
solo lo triste de su situación, sino las calum nias de que 
son objeto por parte de los enemigos del sistem a li­
beral, que han llegado.hasta decir que habian abando­
nado sus banderas, cuando algunos quizás no se a tre­
ven á presentarse en público por falta de uniforme.

T am bién se nos dice que el mismo dia se presentó 
a l duque una comision de aragoneses para recordarle 
las ofertas que habia hecho al pueblo en Zaragoza. En 
esta entrevista los sencillos aragoneses le suplicaron 
tam bién tomase en cuenta los leales consejos que le h a ­
bian dado la noche de la serenata de Madoz. Nuestros 
lectores recordarán aquellas sencillas coplas que nos­
otros publicamos, donde en el tosco lenguaje popular 
se manifestaban deseos m uy liberales y  dignos de sa­
tisfacción. •

disponía á salir de u n  momento á otro para Alicante,
en vista de la agitación que re in ab a , tanto en esta
ciudad cuanto en todo el d istrito  de su  mando.

WB&tf

CURTES.

H a anunciado el periódico L a  V erdad  qne el go­
bierno y  el m inistro de la G uerra m uy especialmente, 
se podpone establecer pequeños cuerpos de ejército en 
las fronteras y  cn ciertos puntos estratégicos: dos en la 
frontera de Francia , uno en la de Portugel y  otros 
tres eu Burgos, Zaragoza y  Alcalá. N uestro colega elo­
gia mucho esta m edida de previsión en el estado inte­
rio r de España y  en la situación presente de la E u­
ropa. L a  Revista M ilitar ,  ocupándose de los conatos 
del carlismo, apoya también el pensamiento de form ar 
aun  con las pocas tropas que tenemos , dos ó tres pe­
queñas divisiones de ocho m il hombres, prontas á acu­
d ir á lodo punto amenazado y que serán para nues­
tros militares escuelas de instrucción algo mas venta­
josas que los cuerpos de guardia de las grandes capi­
tales, donde la  disciplina del soldado no puede menos 
de relajarse puesta en contacto con la  fuerza ciuda­
dana.

De esta manera satisface al público el periódico ofi­
cial del percance sufrido en su  im prenta ,  que an u n ­
ciamos en nuestro número anterior:

•Habiéndose cometido eu la prim era edición de la 
Gaceta de ayer por los operarios y  dependientes encar­
gados de la corrección y  enmienda de las pruebas una 
gravísima é injustificable errata, han sido separados in­
m ediatam ente aquellcs de sus destinos , recogiéndose é 
inutilizándose á los pocos minutas los ejemplares que 
habian empezado á repartirse.»

Con placer hemos visto corregida, á  escitaeion del 
honrado y  liberal diputado S r. Jaén , la involuntaria 
equivocación cometida por el D iario de las Sesiones 
de Córtes, al decir que las Cortes habian recibido con 
aprecio un folleto escrito contra la declaración dog- 
tnatica del misterio de la inmaculada Concepción. La 
mesa no habla dicho que la Asamblea recibiera el fo­
lleto con aprecio, sino solamente que se archivara.

Parece que el tribunal correccional de apelación de 
T u rin  ha confirmado la sentencia del inferior, que con­
denaba á Juan Rissaia y  Juan  Massa, por insultos d i­
rigidos á nuestra reina y su  real fam ilia en el perió­
dico de aquella capital titulado L a  Voz de la libertad  
á la pena de quince dias de cárcel, 200  libras de multa 
al prim ero y 100 libras a l segundo.

Según escriben de Valencia al I r is  ,  parece que el 
sefior VUlalonga, capitan general de aquel p u n to , se

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E .

E s lr a c lo  o fic ia l de  la  sesión  celebrada e l  d ia  6  d e  febrero  
— ¿tTigBfr: ■ T ñ -r— - i

Abierta á  {a una y cuarto y leída el acta de la anterior 
fue aprobada despues de adherirse el Sr. Gaminde al acuer­
do de las Córtes, aprobando la base primera de la Consti­
tución.

Dióse cuenta de varias comunicaciones, participando al 
Congreso haber nombrado su respectivo presidente y  se­
cretario las comisiones que á continuación se espresan.

La encargada de dar su dictamen sobre el proyecto de 
ley para fijar una pendón á los hijos de D. Trino Quijano, 
a l Sr. Suances y  al Sr. Peña.

La que ha de opuparse del caso de reelección del señor 
D. Vicente Alsina, alS r. M artin y  al Sr. López Infantes-

La de peticiones al Sr. Velo y  a l Sr. Sánchez del Arco-
y  la relativo á  colonizacion gallega en la Isla de Cuba, 

al Sr. Oña y  al Sr. Carballa
Leyóse una comunicación del Sr. Figuerola, en que ma­

nifestaba que no siéndole posible asistir á la sesión por ha­
llarse indispuesto, deseaba constase su voto conforme con el 
de la  m ayoría, aprobando la base primera de la Consti­
tución.

Se anuncia que el Sr. V inent y  Bibes ingresaba en la 
tercera sección, el Sr. Luzuriaga en la cuarta y  cn la quin­
ta el Sr. Gurrea (D. Venancio).

Pasó á la comision de actas una comunicación del señor 
ministro de la Gobernación, remitiendo une solicitud, di­
rigida por el señor marques de Villafuerte al gobernador 
de Canarias, pidiendo la nunidad de las elecciones de dipu­
tados á  Córtes últimamente verificadas en dicha provincia.

Se acordó repartir á los señores diputados 200 ejemplares 
de la obra "Amor Patrio,» que su autor D. Manuel Fabra 
remite a las Córtes.

EISr. Alvarez Acevedo escusó su falta de asistencia á las 
sesiones por indisposición de su salud.

Pasó á la comision que entiende en el asunto una solici­
tud dirigida i  las Córtes por la junta directiva de la em­
presa del ferro-carrtl del Grao de Valencia á Játiva , pi­
diendo se la indemnice de las pérdidas que ha sufrido á 
consecuencia del incendio de los puentes de Puebla Larga el 
Turia , Masanasa y  Algudor.

Dióse cuenta del dictamen de la comision encargada de 
formularlo sobre la proposicion de ley presentada á las 
Córtes para conceder una pensión á la viuda de D. Benito 
Zurbano, cuyo dictamen contiene el siguiente

Artículo único. Se concede á doña Primitiva Escalera, 
viuda del prim er comandante de caballería D . Benito 
Zurbano, uua pensión de 12,000 rs. anuales mientras per­
manezca en el estado de viuda , pasando la pensión referi­
da , en el caso de que contraiga nuevo matrimonio , ó fa­
llezca, á su hija única doña María Milagro Zurbano, ínte­
rin se encuentre en el estado de soltera.

Palacio de las Córtes 5 de febrero de 1855.=Salustiano 
du 01ózaga.=Alfonso de Escala nte.=Patr icio de la Escosu­
ra. =  Tomas Acha. =  Ramón Perez. =  Rodrigo González 
Alegre.

E l Sr. Presidente anunció que este dictámen se im pri- 
m iria y  repartiria , y  se señalaría dia para su discu­
sión.

A  petición del Sr. González de la Vega acordó la Asam­
blea que todos los documentos que existen en la comision 
nombrada para informar sobre una proposicion de dicho 
señor, relativa á la ley de desamortización, se pasen á la 
que hoy se ha de nombrar para examinar e l provecto de 
ley que en mayor escala y  sobre el mismo asunto presentó 
ayer el gobierno.

El Sr. HAZAÑAS: Yo también presentí á la mesa hace 
días otro proyecto de ley sobre el mismo asunto y  deseo 
que se tome en consideración, pasando á  la misma comi­
sion que ha de examinar e l del gobierno. Existieudo entre 
ambos dos diferencias, qnisiera que dicha comision lo exa­
minara , por si crcia conveniente lo que yo propongo , con 
lo cual me evitaría hacer en su dia una enmienda.

La primera diferencia consiste en que el gobierno se pro­
pone llevar adelántela enagenacion en 15 años, mientras yo 
digo que se haga según la ley de setiembre de 1841, por 
ereerla mas favorable á las pequeñas fortunas: la segunda 
en qae el gobierno propone que parte de los fondos se de­
positen en el Banco de San Fernando, y  que su destino se 
Verifique de acuerdo con las diputaciones provinciales y  
ayuntamientos, mientras que yo propongo que se destinen 
esclusivamente á carreteras y  caminos vecinales. Espero, 
pues, en vista de lo espuesto, que la Asamblea se sirva ac­
ceder á lo que al principio be solicitado.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración el 
proyecto del señor Hazañas, resolvieron las Córtes negati­
vamente.

E l Sr. LABRADOR: Desearía que el proyecto que á mi 
vez tengo presentado sobre desamortización, pasase á la co­
mision qne ha de examinar eldel gobierno de S. M.

Hecha la pregunta correspondiente, accedió la Asamblea 
que pasase el proyecto del Sr. Labrador á  la  comision refe- 
r  ida.

Leyóse á continuación la proposicion de ley del Sr. Co- 
llantes relativa á este mismo asunto, y apoyada brevemen­
te por su autor, no fué tomada en consideración.

E l Sr. BERTEMATI: Anuncio una interpelación al go­
bierno sobre el ostado escepcional y  alarmante en que se 
encuentra la ciudad de Ceuta por efecto de los abusos que 
ha cometido y sigue cometiendo la autoridad superior de 
aquella localidad.

E l Sr. ministro de la GOBERNACION: El gobierno con­
testará oportunamente.

A  petición del Sr. Torrecilla , se acordó que constase su 
voto conforme con el de la mayoría, aprobando la base pri. 
mera de la Constitución.

Entrándose en la órden del d ia , fueron aprobados los 
dictámenes déla comision de actas quehabian  quedado so­
bre la mesa, y  edmitidos como diputados por las provin­
cias de Pontevedra, Avila y  Badajoz, los señores D. Hipó­
lito Otero, D. Vicente Hernández de la Rúa, y  D . G uiller­
mo Nicolau.

E l Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión de la ba­
se 16.

E l señor AVECILLA (don Pablo): Señores, m uy respe­
table es para mi que la ilustrada comision de las bases se 
presente compacta en cuanto á la sanción y  promulgación, 
pues sin duda habrá tenido razones poderosas pa ra ello; 
sin embargo, son tan fuertes las que yo tengo para comba­
tir la base que abora se discute , que no he podido menos 
de pedir la palabra, á fin de que la comision nos ilustre en 
tan importante materia.

Acabamos de reconocer un principio de grandes conse­
cuencias, el cual es el de la  soberanía, y  la base que ahora 
nos presenta la comision destruye en sus fundamentos ese 
principio. Los que tenemos el honor de estar aqui senta­
dos, formamos el parlamento, en el cual reside la  sobera­
nía: y  si este es el que está llamado á legislar, ¿cuál debe 
ser la consecuencia de estos principios? La mas lógica es 
que las Córtes promulguen sus acuerdos. Hemos reconoci­
do la intervención del trono y  somos muchos los diputa­
dos que estamos prontos á reconocer que la Corona debe 
sancionar y  promulgar las leyes; pero si no se ponen res­
tricciones á esta facultad, es claro que la Corona absorverá 
el principio de la soberanía y  todo el poder legislativo.

Puede m uy bien suceder que la Corona crea que no es 
llegado el momento de publicar una ley , con lo cual, no

dándola sú sanción, invalidará el.poder legislativo. Por es­
ta razón creo que lo que á la  Corona debe darse es el veto 
suspensivo; Se decia ayer y  con razón qae en esta parte ha­
bíamos retrogradado desde el afío 12 : aquella constitución 
mostró mas ptévi'sioh dé h  qne ha habido despues; porque 
no solo consignó e l veto suspensivo , sino que dijo que la 
Corona, en el término de 50 dias, habia de dar ó negar la 
sanción á la ley presentada. No estableciéndose nada de esto 
en la base que discutimos, es claro que ni siquiera tendrán 
las Córtes facultad para decir á la Corona si sanciona ó no 
la ley. ¿Por qué no se hanjpuesto restricciones de esta es­
pecie en la base que nos ocupamos? ¿por qué hemos aban­
donado la doctrina de nuestros padres en la consti.ucion de 
1812, y  hemos ido á buscar la doctrina del Estatuto y de 
las Constituciónes de 1837 y 1855, que la revolución de 
julio ha declarado insuficientes para gobernar el pais?

Esta cuestión puede plantearse en el terreno de los prin­
cipios y  en el terreno práctico, pero como la comision ten­
drá muy poco ó nada que decir en el primero, pasaré al 
segundo. Dirá la comision, poco importa que se dé esa au­
torización á la corona, pues depende de la omnipotencia de 
la cámara, derrocar el poder egecutivo, siempre que lo crea 
conveniente. Al oenparme ayer de este asunto, el señor L a- 
fuente nos dijo, que era un principio constitucional, que la 
corona legislaba con las Córtes, y  añadió, que no pudiendo 
esta concurrir á este sitio, era preciso darla alguna partici­
pación en la formacion de las leyes, y  esta era la sanción y 
promulgación. Esta doctrina no es admisible en buenos 
principios de derecho constitucional. Las qne legislan son 
las Córtes, la corona no hace mas que dar ó negar la san­
ción á las leyes que aqui se acuerdan. La corona concurre 
á este lugar de la manera que puede concurrir, por sus m i­
nistros, tos cuales tienen un derecho ilimitado en el regla­
mento para usar de la palabra siempre que quieran. En 
buenos principios constitucionales, ¿puede la corona tomar 
parte en las deliberaciones de las Córtes? No siempre; no 
y porqué? porque los ministros responsables que toman 
aqui parte en las discusiones, no votan como minislros, 
sino como diputados. ¿En qué constitución se concede á la 
coroua, esa parte del poder legislativo? En ninguna.

Una constiturion será tanto mejor, cuanto mas nivela­
dos estén los poderes públicos, y  por lo mismo que ese 
equilibrio es indispensable en las constituciones, es necesa­
rio qne nos opongamos á que ese equilibrio se rompa, in­
clinándose la balanza á uno ú otro lado. Asi como noso­
tros no debemos egercer mas que el poder legislativo, del 
mismo modo los demás poderes no deben entrometerse en 
los nuestros. ¿Porqué no hemos de deslindar bien las atri­
buciones de cada poder, á fin de que no llegue un día en 
que se vean en un conflicto? Yo creo, que lo mas sencillo 
seria, que la comision añadiese algunas palabras á esa base: 
podría por ejemplo decirse, que la sanción y promulgación 
de las leyes corresponde á la corona, con las restricciones 
que se acuerden. No es mi ánimo poner en duda que la 
sanción y promulgación de las leyes corresponde á la coro­
na, pero no estoy dispuesto á votar la base según la propo­
ne la comision. Quiero que se sepa qne si desecho esta base, 
y  la desechan otros diputados, es porque no admitimos ese 
poder ilimitado. Estoy pronto, no obstante, á admitirla 
siempre que se diga, con las restricciones que se acuerden.

Cuando habló ayer el señor Lafuente creimos todos en­
trever en sus labios que no era el ánimo de la comision, 
presentar este derecho como absoluto y sin restricciones, es­
tando por el contrario dispuesta á aceptar alguna adic­
ción.

Yo creo que es necesario tener muy en cuenta las dife­
rencias que existen catre los diversos países para proceder 
A la formacion de las Constituciones, asi como las circuns­
tancias del momento, las cuales exigen que entre nosotros 
dejemos completamente nivelados los poderes. Por consi­
guiente, yo rogaría á la comision que redactase la base en 
los términos que he indicado, diciendo que al trono corres­
ponde la sanción de las leyes; pero eon las restricciones 
que aprueben las Córtes.

El Sr. ROS DE OLANO : Los hombres monírquico- 
constitucionales, hemos estado meses y meses sufriendo 
aqui el fuego de nuestros enemigos, mientras por nuestra 
parte hemos permanecido con el arma al brazo; pero ya es 
tiempo de romper el silencio. Esta cuestión, señores, es me­
nos abstracta y  de mas iumediata aplicación que la de la 
soberanía nacional. Yo he votado esta base, porque con ella 
sé de donde vengo, asi como con el principio de la  sanción 
sé á donde voy.

En política como en religión, quiero siempre saber mi 
punto de partida, y  el término á donde voy á parar.

Diez y seis años hace que por primera vez en este m is­
mo sitio, juré fidelidad á la reina de las Españas, asi co­
mo guardar y  hacer guardar las leyes del Estado; y  he sido 
fiel á este juramento.

Heredé de mis padres la fidelidad á los reyes, y  con ella 
moriré. Por guardar y hacer guardar las leyes del Estado, 
convatí con mis dignos compañeros, primero en la oposi- 
cion y  despues en la mayoría del Senado. Por guardar y 
hacer guardar las leyes del Estado, salí al campo con mis 
dignísimos compañeros. Secundados por lasciudades, Secun­
dados por la opinion del pais, volvimos, no nosotros, volvió 
la nación; volvimos victoriosos juntamente con la nación. 
La legalidad se habia roto; y  asi como un periódico nota­
ble por sus opiniones dijo en una época también notable 
para la Europa entera, que la legalidad estaba en las bar­
ricadas de París, nosotros y  la naciun dijimos, que la lega­
lidad estaba en los campos de Vicálvaro. Al salir no pro­
clamamos mas que las leyes y  el derecho; no hicimos una 
coalicion de fuerza, como dijo el señer Ordax Avecilla, 
apelamos á los principios eternos de justicia y  de derecho 
constitucional. La nación nos respondió, formándose en 
nuestro pais la alianza mas solemne que se ha formado 
nunca. Pasados aquellos momentos, cuando viuimos aqui 
á continuar metódicamente la obra de la revolución, cuan­
do desde un principio se exigían esfuerzos de consuno para 
consolidar el derecho y  establecer la paz y la  prosperidad 
pública ¡se nos dice cn momentos solemnes que aquella fué 
una coalicion de partidos! Y dicen los hombres de esos par­
tidos ¡Cojamos nuestras banderas y  vayamos á nuestros 
atrincheramientos! Injusticia notoria,  señores. A  nosotros 
los hombres de Vicálvaro no nos quedaría atrincheramien­
to á donde ir; pero quedaríamos justificados ante la histo­
ria y  ante el porvenir.

Por mas esfuerzos que hagan las individualidades, los 
partidos no existen como existían ; digo mas : los partidos 
no existían ya, muebo antes que nosotros nos fuésemos á Vi­
cálvaro. ¿Qué era si no el partido conocido bajo la denomi­
nación de polaco? Era la colectividad de los dispersos de 
todos los demas partidos: era una ciudad ansiática á la cual 
concurrían todos los publícanos políticos; era una simonía 

i política, en una palabra, donde todo se compraba y  vendia, 
incluso los hombres D espués de esto, ¡ se nos diee q u e  le­
vantemos nuestra bandera, y  que nos vayamos cada uno á 
nuestro campo! Mi antiguo y digno amigo, el elocuente 
Sr. Escosura volviéndonos materialmente la espalda, apos­
trofaba á la monarquía, J  hablando como hombre de ideas 
avanzadas, decia á los que las profesan, con "vosotros, .. 
y  ellos le tendian los brazos; mientras que hablando como 
hombre monárquico (pues S. S. es eminentemente monár­
quico, aunque m u y  avanzado en política), cerraba los bra­
zos y parecia decirnos: ■•nolli me tangere.>. Yo vi (con do­
lor lo digo), al Sr. Escosnra marcharse de entre nosotros, 
mas espero que volverá, J  que * semejanza de la paloma 
del arca no encontrará donde posarse, porque no hallará 
fuera de esta sino las aguas del dilubio, y  tornará como di­
go al arca de la alianza liberal; que así debe llamarse. (Los 
señores Godinez de Paz y Feijóo Sotomayor, piden la pala­
bra en contra.) ¡ Cómo un hombre eminentemente constitu­
cional habia de encontrar’cabida en los bancos de la mon­
taña I ¡ Cómo ha de suceder eso cuando los dignos diputado8 
que componen aquellos bancos han venido aquí; no con e* 
cuerpo de las doctrinas, sino con las astillas de esos cuer­
pos de doctrinas, conocidos desde Rousseau hasta Prudhomej

desde Coudorat hasta Fierre te rro u x , y  pertenecientes por 
último, á todos los filósofos franceses, vestidos hoy con las 
nuevas formas alemanas.

Con esas bastillas han querido quemar el trono, y  por 
lo mismo el Sr. Escosura no cabra nunca en aquellos ban­
cos. La izquierda ha pretendido quemar la monarquí espa­
ñola, y sin embargo esa monarquía es mas qae una simple 
forma de gobierno, una institución social, una institución 
encarnada en los principios eternos del órden, de la justi­
cia y  de la independencia , una institución á quien se ve 
atravesar los siglos al frente del desenvolvimiento legítimo 
de las facultades bnmanas, sin oponer obstáculo alguno á 
la perfección relativa á que caminan las naciones. Bajo es­
te punto de vista la democracia es vieja en nuestro pais, 
como dijo mi amigo el Sr. García Tassara, cuando en su 
elevada sencillez, manifestó eso mismo. S i, la democracia 
es vieja en nuestro pais; pero permítame S. S. decirle que 
no es la democracia absolutista, sino la de la emancipación: 
el absolutismo viene del feudalismo. Esta democracia es la 
de la nacionalidad, la de los derechos. El trono y el pueblo 
hau sido hermanos, han sido una misma cosa en nuestro 
pais. Ambos han corrido los peligros: común ha sido su 
victoria.

Voy á em itir una opinion que me sugiere una frase del 
señor Ordax Avecilla. Dijo S. S. que el pueblo habia exis­
tido antes que el hombre: confieso que no comprendí la 
frase (Una ros: Antes que el hombre). Pues bien, antes que 
el hombre-Rey. Pues yo os digo ahora: El hombre-rey
ha existido antes que el puebla Los pueblos, con el rey 
destruyeron el feudalismo. E l rey  con el pueblo, y  aqui 
empieza este, puso á raya la preponderancia oligárquica de 
los grandes. Vea S. S. como el rey fue conocido aatcs que 
el pueblo. Setecientos años despues de luchar con los sarra­
cenos, se identificó el poder del pueblo, á la par que el po­
der del Rey, y  se garantizó el poder recíproco del pueblo 
y  del Rey. Hé aqui porqué decia con magnifica oratoria el 
Sr. Escosura: -Estos son aquellos, ayuntamieutos, aquellas 
ciudades, aquellos municipios; estas son las cartas-pueblas, 
las libertades de los pueblos dadas por el Rey..i Y  solo asi 
se comprende que un pueblo tan noble, se haya distingui­
do siempre por sus sentimientos monárquicos.

Y no podía ser menos. El pueblo tenia que ser monár­
quico; á  su sombra se han desarrollado nuestras costum­
bres y  establecido nuestras leyes; con él y por él aleanzaron 
nuestros antepasados el laurel de los héroes ó la palma del 
martirio, siempre leales, siempre grandes.

Con la institución monárquica brotó en el pecho de nues­
tros padres la fuente perennal de todas las aspiraciones ge­
nerosas, el honor que hace dulce los lazos de la obediencia 
de esa obediencia que prestada por hombres celosos de d ig . 
n idad,  no es mas que una preferencia continuada con la 
misma lealtad que metafísica y  filosóficamente propone 
la libertad perfecta.

Es preciso decir m uy alto que la división de las formas 
de gobierno es sobrado arbitraria : por lo mismo la creo 
incompleta. No es tan pobre ni tan infecunda la sociedad 
que haya de atenerse necesariamente á las casi siempre 
aisladas demostraciones de los publicistas.

Un diputado apreciabilisimo, pero m uy jóven, decia en 
una de las sesiones anteriores que la monarquía la habian 
aceptado los pueblos por moda. No he oido jamás opinion 
tan peregrina: si la monarquía fué una moda, ¿quién es el 
primero que se la vistió? ¿De quién la imitó? jPor qué es­
tamos en este momento hablando de la primera monar­
quía? E l decir eso no es lógico, no es histórica Si se dirige 
una rápida ojeada sobre otras naciones, se verá que la Eu­
ropa, cansada de utopias irrealizables, viene á reposarse en 
la monarquía como institución salvadora de los elementos 
sociales puestos en dispersión.

Voy á hablar un momento de la dinastía, puesto que 
también ha sido atacada. E l derecho de la dinastía está en 
su historia: siete años de guerra civ il, 100,000 hombre1 
muertos, las comunidades religiosas estinguidas, los biene* 
nacionales repartidos, el convenio de Vergara, el concorda­
to.... el derecho histórico de la augusta, sagrada é inviola­
ble persona que ocupa el trono.

Viniendo á la sanción, que es el punto capital, diré que 
en mi opinion las monarquías constitucionales, se diferen­
cian de las repúblicas, asi como de las monarquías puras, 
en una misma cosa: en aquellas, lo mismo que en estas, le­
gisla un solo y  único poder ; en la monarquía constitncio^ 
nal, el Rey y las Cortes.

Esta es la diferencia de los sistemas, y  por eso se llaman 
mistos; y , d  no admitís ese sistema , ó no podéis menos ds 
conceder la sanción á la Corona. |

Hay para mi un caso dudoso, y  deseo esplicaciones rela­
tivamente á él. Ese caso es, el en que la Reina llama Cór­
tes constituyentes para formar la ley del Estado, porque en* 
el mero hecho de la convocatoria, se puede entender que lá
I nr An *1 n n rl n n limtn nnén 1 .. .. ___   £ 1 _ 1 . .  .f~y 1 |  ) • I • •. , , , , • lujdiuutaiuiLuiw  ucuiau «t idL^rona na dado implícitamente la sanción a la ley que se „  • • , . , .

, . __ . , , . , . Keina que no sancionase la ley de ayuntamientos porque
va a haccr. Pero aunque eso sea, si la sanción está ímplici-*' * , . . ,  . . ,

. i , no era conforme con la opinion del pueblo. Esto que enton-tamente dada, ¿que inconveniente hay en que se llene la
fórmula? Esta es la ilustración que necesito.

E l Sr. ESCOSURA: La alusión á que voy á contestar 
consiste, en que por mi amigo el Sr. Ros de Olano, se me 
ha acusado de haber declarado rota la unión liberal. Ten­
go, pues, que repetir lo que ya dige a l Sr. Tassara. ¿Fu? 
yo, por ventura, el prim er diputado que usé de la palabra 
en la discusión que dio motivo á mi discurso? ¿No me ha­
bian precedido los señores Rios Rosas y marqués de Corve­
ra? ¿No tendian los discursos de esos señores á elim inar de 
la Constitución el principio de la soberanía nacional, que 
es, ha sido y  será y  no puede menos de ser la base del par­
tido progresista? Pues si oia yo negar este principio, ¿no 
debia considerar rota la unión liberal? Se dice que no se ha 
roto; sea enhorabuena, ¿qué mas podemos desear los pro­
gresistas, cuando de ese modo tenemos á nuestro lado la 
elocuencia y la probidad del partido conservador? Si el prin­
cipio de la soberanía nacional y  sus consecuencias están 
aceptadas, por eso, señores, la unión liberal existe: si no lp 
están, la unión liberal es imposible. ¿Estraña S. S. que yo, 
profundaments monárquico, me volviera á la montaña, lla­
mando a l antiguo partido progresista? ¿No me volví hácia 
el partido conservador cuando se trató de defender |la mo­
narquía? ¿Por qué no habia de volverme hácia el antiguo 
partido'progrcsista, cuando veia que levantaba su bandera 
el partido moderado?

Es verdad que algunos señores de la montaña votaron de 
distinto modo que yo; pero creo que no me engaño, si juz­
go que una vez votada la monarquía por las Córtes cons­
tituyentes, serán tan monárquicos comc 'yo. (Murmullos). 
Y si no, harán mal. Como creo que el señor Rios Rosas y 
los que con el han discutido y votado, reconocerán el prin­
cipio de la soberanía nacional y  la defenderán, si no con la 
misma convicción, con la misma lealtad. Yo soy liberal 
hasta donde es posible, sin dejar de ser monárquico, y  mo­
nárquico hasta donde es posible, sin dejar de ser liberal. 
Estos son mis límites á derecha é izquierda.

Concluyo, pues, repitiendo que si he creido rota la unión 
liberal, ha sido por que he visto negados ios principios pro­
gresistas; pero si no se niegan, esa unión subsiste. Téngase 
sin embargo, bien entendido que mis doctrinas son las del 
antiguo partido progresista, y  espero en Dios que me he de 
morir profesándolas.

Et Sr. ROS DE OLANO: Yo no he culpado al señor Es­
cosura, porque hubiera roto la unión liberal. Y  ahora diré 
que aunque la rompiera S. S., ó el Congreso, ó el gobierno 
mismo, la unión no se romperia, porque existe en el pais 
porque es la esperiencia de muchos años de desgracias.

El Sr. TASSARA: No hay contradicción entre lo que ha 
dicho el señor Ros de Olano y lo que dije yo el otro dia 
sobre que la democracia antigua podria ser absolutista: S. S- 
la llama nacional, y  yo dije y  creo que no habiendo pasado 
mas de 20 años, las nuevas instituciones, no han tenido 
tiempo de arraigarse, y esa democracia podria volver toda­
vía á ser la democracia del absolutismo.

E l Sr. AVECILLA (D. Pablo): Debo decir al Sr. Ros de

Olano que yo no he puesto en duda la sanción para cierta 
leyes; lo que vo combato es el veto absoluto.

E ISr. LATT5RRE: Mi objeto al tomar la palabra ha 
sido únicamente consignar m i voto.

Estamos discutiendo la base 16 despues de la primera , y 
esto se hace cuando aun no sabemos cuáles serán las cali­
dades que han de tener los cuerpos colegisladores. Hay un 
voto particular para que haya una sola cámara, otro para 
que sean dos, y  para que la una, ó sea la a lta , sea elegida 
por el pueblo; y  otro, que es el de la  mayoría de la comi­
sion, para que sean dos, pero debiendo la una ser de elec­
ción de la corona y también vitalicia. ¿Es posible que po­
damos votar con acierto, no sabiendo cuál de estas dos opi­
niones será aprobada? Yo daría la sanción á la corona si 
hubiese sola una cám ara, y  le daría también el voto sus­
pensivo por mas ó por menos tiempo; no empero si se vo­
tan las dos cámaras y  la alta es elegida por el pueblo, vo­
tando á la vez de distinta m anera, si esto se hace como 
propone la comision.

Creo que era preciso haber discutido las bases 8Í y  9Í, 
verificándolo despues de los votos particulares; por lo cual 
concluyo esperando que se apreciarán mis indicaciones por 
la Asamblea.

E l Sr. U LLOA: Estraño mucho que despues de solem­
nes votaciones que ha dado el Congreso, se discuta una base 
de la sanción. Para que se guardara atención, bastaba solo 
su lectura, porque, señores, ¿qué es en último resultado po­
ner en tela de juicio la sanción de las leyes por la corona? 
No es otra cosa que volver á  resucitar la cuestión de la 
monarquía. Se concibe esta con mas ó menos poder , perg 
sin la sanción de las leyes no se comprende de manera 
alguna.

Dice el Sr. Latorre que otorgaría el voto suspensivo si 
hubiese una sola cámara; pero esto seria una república y  no 
habría diferencia entre nuestro régimen y el de los Estados- 
Unidos ó el republicano de Francia conocido últimamente.

Yo encuentro muy natural el sistema de los señores de 
la izquierda, cuando con motivo de la cuestión de la mo­
narquía pidieron que la Asimblea reasumiese el poder 
ejecutivo. Este sistema se entiende perfectamente, mas no 
el de los que qnieren la monarquía con formas republica­
nas. Sí no pudiera la libertad vivir sino con esas formas, 
yo seria republicauo; pero no lo soy porque creo que esa 
libertad puede disfrutarse en la monarquía.

Para mi la libertad no consiste en la igualdad ni en la 
nivelación, como lo cree cierta escuela m uy apegada á las 
combinaciones de los poderes públicos: la libertad consiste 
en la legislación que'ejerce su influencia en las familias y 
crea las costumbres públicas, verdadera base de las Consti­
tuciones.

Los sistemas absolutos no cuadran mas que á las socie­
dades primitivas. El gran adelanto de los siglos modernos 
ha sido la monarquía constitucional. En estas el poder le­
gislativo se compone de dos ó tres elementos; pero es con­
dición precisa (y sin ella se rompe el equilibrio) que esos 
elementos sean absolutamente iguales en facultades. En la 
sanción lo son en efecto; sin ella se rompe el equilibrio y  
no hay monarquía. El poder legislativo tiene entre nos­
otros tres actos cardinales: la iniciativa, la discusión y  la 
votacion.

Ahora bien : con este sistema hay una perfecta igualdad 
entre los tres poderes. La iniciativa que es el primer acto 
del poder legislativo la tienen la corona y los cuerpos co­
legisladores; la discusión, que es el segundo acto, es facul­
tad común; las cámaras discuten y los ministros toman 
parte en las discusiones, no ya como diputados solamente, 
sino como ministros; por último la votacion lo tiene cada 
cuerpo colegislador: ¿y cuál es la votacion en la corona? 
Señores, la sanción: si se la quitamos constituimos á la co­
rona, no en poder igual, sino en poder subordinado, su­
balterno.

Este veto lo encontramos en todas partes: se dice que en 
Roma lo tenia el pueblo, y  es verdad ; pero en cambio no 
tema iniciativa, y  sobretodo estaba privado de intervenir 
en los impuestos, que se decretaban por el Senado. ¿Quer­
rían los señores diputados cambiar la votacion de los im ­
puestos por el veto? Yo creo que no.

Por otra parte cada cámara tiene su veto , y  si creen que 
la corona abusa tienen ademas de los votos de censura el 
medio de negar los recursos ; asi es que jamás ha cesado es­
te veto, sino para consultar la opinion pública llamando 
otro parlamento.

Señores: cuando el gobierno representativo se vicia ; y  se 
vicia en sus manantiales, ni el veto absoluto, ni el sus- 

I pensivo sirven de nada: en esas épocas desgraciadas , solo 
una cosa hace variar el rum bo, y e s  la revolución. Pues 
bien : las revoluciones no se consignan en la Constitución! 
se hacen.

La conveniencia del veto está reconocida por el partido 
progresista. E l año <40 todos los ayuntamientos pedian á la

opinion del pueblo. Esto que ( 
ces se deseaba, quiere quitarse abora, pero no será así, pues 
por lo menos los qne votaron la declaración de la monar­
quía habrán de votar hoy la sanción de la corona. Este 
principio está admitido en todos los paises monárquico- 
constitucionales; y  aun en el prim er período de la revolu­
ción france?a hubo 350 diputados que votaron el veto ab­
soluto, y  Mirabeau, la gran figura de aquella revolución 
decia -si no dais la sanción al rey prefiero v iv ir en Cons- 
tantinopla á v iv ir en Paris.*-

Concluyo diciendo, que el poder real necesita tener la 
sanción, que es la votacion de las leyes, en la inteligencia 
de que esa facultad lejos de perjudicar á los intereses so­
ciales, puede favorecerlos, cuando los cuerpos deliberantes 
no son la verdadera espresion de la opinion del pais.

El Sr. GIL SANZ: Me opongo á la base que se discute 
porque establece la sanción incondicional, que es en mi 
juicio la negación de la soberanía nacional, negación que 
es el manantial perenne de las calamidades del pais. De­
cía el señor Ros de Olano, que con la soberanía nacional 
sabe de donde viven; y  con la_ sanción real sabe á donde vá 
Nosotros también sabemos una y  otra cosa, y  creemos q u e' 
con el veto ilimitado vamos á engolfarnos en el torvellino 
que arrebata las naciones y las lleva de el disgusto á la 
opresion,y de esta á las revoluciones. Con la soberania 
nacinal caminamos á realizar sus trastornos, el progreso y 
las mejoras que el pais necesita, las cuales serán un dique 
á las reacciones. No son, pues, las doctrinas de la  izquier­
da las astillas que han de incendiar al trono; los que han 
querido incendiarle, son los que han convertido en  sistema 
de gobierno la tiranía y  las persecuciones. Los que han 
hecho a l señor Ros de Olano levantar el pendón de la mo­
ralidad, y  los que han obligado á la reina á venir á la ­
mentarse de las triste equivocaciones de que ha sido víc­
tima.

Dijo el Sr. Lafueute, que no podia comprender como se 
oponia resistencia á la base de que se trata, cuando ningu­
na se habia opuerto a l establecer el principio de que la fa ­
cultad de hacer las leyes reside en las Córtes con el rey, 
pero yo no veo contradicción alguna entre estas dos cosas: 
la posibilidad de hacer las leyes con el rey existirá lo mis­
mo si se establece el veto suspensivo que el absoluto.

Si observamos el curso de las revoluciones y de las cartas 
constitucionales, veremos que despues del poder absoluto 
han vedido las peticiones que han tenido derecho de hacer 
los pueblos, desde estos se ha pasado á la facultad que se 
les ha concedido de hacer las leyes por medio de sus re­
presentantes; pero sugetando esas mismas leyes á la apro­
bación de la corona; y  el paso que nos resta que dar, es 
que las Córtes hagan las leyes, y  el trono no tenga el poder 
de inutilizarlas por medio del veto absoluto. Concédase en­
horabuena el suspensivo , porque despues de haccr uso de 
la facultad de disolver no encuentro razón parn sostener 
otra cosa.

Reasumiendo señores, consultad la razón, y  ella respon­
derá que esta y  el veto absoluto son un contrasentido: con­
sultad la política y  os djráu que es incompatible con la so-
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beranía; consultad el intor.'s del trono y  os rosponderá que 
nada gana con que se suponga que es posible que se colo­
que alguna Tez en contradicción con las necesidades del 
pais.

El Sr. CANTALAPIEDRA : Según el Sr. Gil Sanz el 
veto es la negación de la soberanía; es un derecho contra­
rio á la razón y  no puedo menos de contestar que no solo 
en el orden social sino en el individual es el veto un dere­
cho aconsejado por la naturaleza, y  por la razón respetan­
do la revolución de julio, tienen las Córtes que conceder á 
S. M. ese derecho. Filosóficamente considerado, no es otra 
cosa que el derecho racional que tienen el individuo y la 
sociedad para impedir ú tiempo las infracciones de ley. El 
veto en la sociedad es sumamente antiguo: en Roma lo 
ejercitaba el pueblo. En España, si el rey daba una ley in ­
conveniente se suspendía su ejecución, no solo por el Con­
sejo de Castilla sino por cualquiera otra autoridad.

¿Cómo ejercen las naciones su soberanía? Por delegac.on, 
porque es imposible que todos sus individuos manden y 
obedezcan: las sociedades ban delegado unas veces su poder 
en un gobierno absoluto, otras en una cámara popular, otras 
en una cámara aristocrática, otras en dos, pero el resultado 
e, que sea la qne quiera la forma de gobierno, s.empre ba 
provenido de la soberanía. Por esta delegación se establece un 
pacto entre el rey y  la sociedad, obligándose una y otra 
parte á cumplir lo pactado. Pues b ien , la Reina tiene á su
fa v o r  a c t o s  muy comnnes á su soberanía; los tiene en 1“
guerra de los siete años; los tiene en la constitución de 1837 
los tiene en el pronunciamiento de julio de 1854. Si seño­
res, los tiene por ese pronunciamiento que empezó por una 
insurrección santa, aunque insurrección m ilitar. ¿Dónde s 
sientan los jefes de esa insurrección? No pertenecen segura­
mente al partido que niega á la Reina la sanción de las le­
yes.. E l pueblo se unió despues á los vencedores de \  icál- 
varo, ni en sus juntas, ni en sus manifiestos, atacó al trono-, 
antes por el contrario , respetó los derechos de la Reina de 
un modo ostensible. Las juntas, el gobierno y la R ein 
proclamaron tácitamente la constitución de 1837. El go­
bierno restableciendo las leyes que regian en 1843; la Reina 
llamando á su lado a l pacificador de España, y  las junta 
proclamando la ley fundamental de 1837, y  restableciendo 
las leyes que regian en 1843. Las Córtes, pues, deben tener 
m uy en cuenta el pensamiento consignado en la constitu­
ción del 37. ¿Y qué vendria á ser la Reina de España, si se 
la negase el veto absoluto? Nada, absolutamente nada.

Los que se sientan en la izquierda liabrian triunfado, y 
nonos quedaría de rey mas que un fantasma, resultando 
una cosa peor que la república. La Reina representaría un 
papel ridículo, y  el Sr. Orense, y  los que como él opinan» 
dirían , y  con razón : habéis asignado á la Reina 30 ó 40 
millones, ¿para qué? Si no hace n ad a , si no es mas que la 
imágen de una cosa que se llamó re y ; si la miseria cunde 
por todas partes; si no tenemos recursos ¿por qué hemos de 
pagar esos 30 ó 40 millones? Esta idea se aprobaría y  des­
aparecería la Reina: los de la estrema izquierda, repito 
habrían triunfado.

Despojando á la corona de sus prerogativas, se vendría i  
parar á la oligarquía, y  esto no lo puede sufrir la nación 
española, ni lo ha sufrido nunca. El partido progresista no 
puede dejar de dar su roto á esa base sin in cu m r en una 
inconsecuencia. Por lo tanto ruego á los señores diputados 
se sirvan aprobar la base relativa á la sanción según la co­
misión lo propone.

A petición de un señor diputado, se hizo la pregunta de 
si estaba el asunto suficientemente discutido; y  al ir  á vo­
tar, dijo

El Sr. RÜIZ PONS: Creo que eso no se puede preguntar 
puesto que hay un acuerdo para que mientras haya quien 
tenga pedida la palabra, no se dé por suficientemente dis­
cutido el asunto.

E l Sr. PRESIDENTE: Ha habido un señor diputado que
ha pedido se baga la pregunta.

El Sr. RUIZ PONS: Yo entiendo que debe seguir la dis­
cusión.

Varios señores diputados: No, no, no.
El Sr. PRESIDENTE: V. S. no tiene derecho para ha­

blar ahora.
El Sr. RUIZ PONS: Yo declaro que no se puede tomar 

Una decisión contraria á la que ya anteriormente adoptó el 
Congreso; pero si llega á votarse, pido que sea n tm in a l la 
Votacion.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Hay mas señores diputados que 
la pidan?

A esta pregunta se levantaron varios señores diputados. 
El Sr. PRESIDENTE: Será nominal.
El Sr. SURIS: Pido la palabra para una cuestión de 

órden.
El Sr. PRESIDENTE: No hay palabra.
E l Sr. OLOZAGA: Que se lea la base.
Varios señores diputados piden la palabra para una cues­

tión de órden: otros reclaman que se observe este.
El Sr. PRESIDENTE: E l reglamento no permite cues­

tiones de órden.
El Sr. Secretario HUELVES: Señores, debo manifestar 

que una proposicion aprobada por las Córtes, puede dero­
garse por otro acuerdo dc las mismas, esto ha sucedido con 
la proposicion citada por el señor Ruiz Pons: si fuese un 
artículo del reglamento, seria otra cosa. Yo que soy muy 
antiguo en las Córtes, he visto que se ha calificado siempre 
hasta de ridicula toda proposicion que tenga por objeta el 
imponer á las Córtes la obligación de oir cuando no tiene 
Voluntad de hacerlo. Estamos, pues, por reclamación de 
Un señor diputado, en el caso da preguntar si el punto está 
suficientemente discutido.

El Sr. GODINEZ DE PAZ: Pido la palabra.
E l Sr. PRESID EN TE: No hay palabra. Se va á votar 

nominalmente si el asunto está suficientemente discu­
tido.

E l Sr. GODINEZ DE PA Z : que se lea la proposicion 
adoptada dias pasados.

E l Sr. PRESIDENTE: Ruego á V. S. que se siente.
Hecha la pregunta de si estaba el punto suficientemente 

discutido , se acordó afirmativamente en votacion nominal 
por 166 señores contra 64.

El Sr. MARTIN: Pido la palabra sobre la votacion que 
creo debe hacerse en seguida.

El Sr. PRESIDENTE: V. S. sabe que por el reglamento 
no hay palabra para votar.

E l Sr. M A R TIN : Es para hacer una pregunta á la co­
misión; porque algunos diputados, como á mi me sucede, 
necesitan saber para votar s i  ó no, si la base se refiere al 
veto absoluto, ó si en su dia se admitirán modificaciones ó 
aclaraciones respecto d ella a l tiempo de reformar la Cons­
titución.

El Sr. OLOZAGA: Yo no sé si la comision tiene dere- 
eho á  responder. Si lo tiene , diré que sostuve ayer, y  las 
Córtes tuvieron la bondad de aprobarlo , que las adiciones 
á las bases se discutan y  voten despues de concluida la dis­
cusión de todas ellas. Hay alguna adición que afecta á cier­
tas leyes, relativamente á su sanción ; pero n i esta adición 
n i ninguna otra se prejuzga en manera alguna. En cuanto 
á la significación de la base en sí, la comision nada tiene 
que añadir á lo que ya tiene manifestado.

E l Sr. M ARTIN: Es decir, que según la comision, nada 
se prejuzga; se puede hacer cualquiera modificación, (b a ­
rios señores diputados-. A votar, á  votar.) (Otros señores: No 
ha dicho eso.) ¿Se propone el veto absoluto ? Entonces no 
puedo votar: si el veto suspensivo, lo rotaré. Y o, señores» 
necesito alguna esplicacion sobre esto.

E l Sr. PRESIDENTE: Está declarado el punto suficien­
temente discutido.

E l Sr. MARTIN: Pero yo hago una pregunta para votar. 
El Sr. OLOZAGA (D. Salustiano): A ruego de varios se­

ñores diputados, repite la comision que según la base pri­
mera aprobada por las Córtes, estas decretan y sancionan 
la .Constitución. La sancicn de las leyes ordinarias, está li­
mitada á las hechas por las Córtes también ordinarias.

Acto continuo se procedió á la votacion de la base, objeto 
Pe debate, y siendo aquella nominal á petición de compe­

tente número de señores diputados, resultó «probada dicha 
base por l r>0 votos contra 107, en los términos que se es- 
presan á continuación:

Señores que digeron si.

Huelves.
Vega Armijo. 
Luzuriaga.
Santa Cruz.
Agnirre.
Santa Cruz.
Luziin.
Cortina.
Serrano Bedoya.
Sancho.
Olózaga (D. Salustiano. 
Heros.
Rios Rosas.
Lasa la.
Lafuente.
Yañez ^D. Manuel). 
Codorniu.
Escosura.
González (D. Antonio). 
Muchada.
Cnervo.
Avedillo.
Alonso (D. J . Bautítta). 
Alfaro.
Camacho.
Bruil 1.
Milagro.
Busto.
Roda.
Montero.
Iranzo.
SaliHas.
Fuentes.
Porrua.
Mollínedo.
Moyano.
Corvera.
Velo.
Monzon.
Ros.
Maríategui.
Ulloa.
Cuenca.
Collado.
Areal.
Abrantes.
Ovejero.
Yañez (D, Matias.) 
Güell.
Zorrilla.
Echevarría.
Echar ri.
Sánchez del Arco. 
Campos.
Camprodon.
Ferrandez.
Angulo.
Olea.
Iñarra.
Olózaga (D. José). 
Sagasti.
Gómez de la Serna. 
Perez (D. Tomás). 
I.opez Grado.
R uiz Gómez.

San Miguel.
Blanco.
Lorente.
Messina.
Ustariz.
Oliver.
Hazañas.
Madoz (D. Pascual). 
Miguel Romero. 
Fuente Andrés. 
Alonso Martínez. 
Iñigo.
Cantero.
Garcia (D. Sebaitian). 
Garnica.
Galvez Cañero. 
Corradi.
Carballo.
Sagra.
Macron.
Ovieco.
León Medina.
Serrano Domínguez. 
Arias.
Cantalapiedra. 
Hernández de la Rúa. 
Peña.
Puig.
Torrecilla.
Reus.
Udaeta.
Olano.
Masadas.
Mendez Vigo.
Sarda.
Osorio (D. Ramón). 
Cánovas.
Yañez (D. Ignacio). 
Concha (D. Manuel). 
Ramirez Arellano. 
Hust.
Echagüe.
Dulce.
Porto.
Coello.
Altnna.
Ribero Cidraque. 
Preto Neto.
Vinent.
Motilla.
Nocedal.
Gallego.
Tamarit.
Montesino.
Reino.
Ferriol.
Gastón.
Tassara.
Ranees.
Leonés.
Duque de la Victoria. 
Maestre (D. Antonio). 
Presa.
Gutierrez de Ceballos. 
Señor Presidente.
Total 130.

G onzalo de la Vega. 
Martin.
Herrero.
Godinez de Paz.
Zafra.
Bugueiro.
Suances.
Seoane.
Marugan.
Vargas.
Nicolau.
Guzman y Manrique.
Casáis.
G il Virseda.
Ugarte.
Avecilla.
Gómez de la Mata.
Latlana.
Garrido.
González )don Ambrosio.) 
Bazan.
González Alegre.
Latorre (don Cárlos)- 
Torre (don Juan). 
Calatrava.
Codina.
Franco.
Concha (don Antonio). 
Frías.
Sanz.
Romeo.
Bastida.
Valenzuela- 
Pardo Osorio.
Valero.
Navarro Zamorano. 
Miranda.
Pereira.
Gareia López.
Ferrer y Garcés.
Portilla.
Garcia Ruiz.
Martin (Juan de la Cruz). 
Mascarós.
Monares.
Bayarri (D. Pedro). 
Salva.
Alegre.
Navarro (D. Antonio). 
Vera.
Rossique.
Fernandez del Cástillo. 
Patiño.

Señores que dijeron no.
Llanos.
Arenal.
Moreno Nieto.
Suris.
Alcalá Zamora.
Acha.
Alonso Cordero.
Amado.
Moreno Barrera.
Poyan.
Laberon.
Ribot.
Climent.
Forgas.
Egozcue.
Llamazares.
Garcia (D. Manuel Vicente.) 
Villar.
Montemayor.
Labrador.
Suarez.
Bueno.
Gil Sanz.
Novoa.
Villapadierna.
Macia Castell.
Lovit.
Gaminde.
Llorens.
Sagaste. _
Bertematl.
Gimenez.
Caruana.
Batllés.
Pita.
Arriaga.
Gutierrez Solana.
Sorni.
Alfonso.
Somoza (D. Ramón). 
Orense.
Gassol.
Figueras.
Martell.
Pomés.
Gatell.
Ruiz Pons.
Rivero.
Aguilar.
Collantes.
Arias Uria.
Otero.
Carrera.

Total, 107.

ciou, es incapacitar al gobierno, es negarle los medios de lado el gobierno relativamente á este punto, faltando poco
1 para romper esta unidad del gabinete y  producir una cri­

sis por no estar conforme en él?
E l Sr. A G U IR RE, ministro de Gracia y  Justicia: No es 

exacto que en el gabinete haya habido división de ningún 
género sobre este punto.

El Sr. MADOZ, ministro de Hacienda: Una vez que se 
ha suscitado debate, el gobierno desea que haya votacion.

El señor Secretario HUELVES: La mesa pregunta ¿pa­
sarán al gobierno para la sanción real las leyes ordinarias 
aprobadas, y  que se aprueben por las Córtes?

A petición de varios señores diputados, se acordó que la 
votacion fuese nominal, y  verificada esta, quedó contestada 
afirmativamente la citada pregunta por 187 votos contra 9.

E l Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: con­
tinuación del debate sobre bases constitucionales, y  discu­
sión del dictámen sobre derogación de las contratas exis­
tentes para el cobro de contribuciones, portazgos, pontaz­
gos y barcajes.

Siendo hoy tarde para reunirse las secciones, se reunirán 
mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

gobernar.
Reclamo pues del patriotismo de todos, que no miren es­

ta cuestión como de partido, siuo como absolutamente in ­
dispensable para la gobernación del Estarlo.

Ec Sr. F E R R E R  Y GARCES: El señor ministro de 
ha entrado en el fondo de la cuestión, mientras yo me, 
he limitado á pedirá la mesa que impidiese entrar en ella 
en tanto que no se resolviera qu» se hiciera asi.

Creia yo que una mera indicación del señor ministro de 
Gracia y  Justicia no era bastante para que se abriese 
discusión, y  por lo mismo me atrevería á  rogar al Ssñcr 
Presidente, ,se sirviera declarar si estamos en la cuestión.

E l Sa. RUIZ PONS: Tengo pedida la palabra.
E l Sr. PRESIDENTE. La tendrá V. S.
E l señor ministro de ESTADO: Nada hay quejdiscutir- 

Se trata solo de la aplicación de la resolución que acaba de 
de adoptarse, y  pido por lo tanto, se pregunte, si se accede 
á lo que ha manifestado el señor ministro de Gracia y 
Justicia.
El Sr. MOYANO: Pido que se lea el dictámen relativos á 
la proposicion del señor Moreno Barrera.

E l Sr. MORENO BARRERA: Creo que esta cuestión
debe ro lrer á la comisiun que informó sobre la proposicion 
que tu re  el honor de presentar, puesto que el señor Olóza­
ga ba dicho que la comision no ha prejuzgado cuestión 
ninguna.

El Sr. OLOZAGA: Votada la sanción real, es claro que 
nada hay que hacer sino cumplir lo acordado en el dictá­
men de que habla el señor Moreno Barrera. Lo único que 
la comision ha dicho, que respecto á las leyes que hagan las 
Córtes no se prejuzga nada; pero las leyes que se han he­
cho todas son ordinarias, ninguna orgánica. Como indivi­
duo de aquella comision, aludido por el señor Moreno Bar­
rero , no puedo menos de decir que es de aplicación urgen­
te é inevitable el acuerdo que las Córtes tomaron entonces 
relativamente á someter las leyes á la sanción real, apena, 
se aprobase esta.

E l Sr. RUIZ PONS: He sentido mucho que t i  señor
0 ‘ Donnell haya reconvenido á lo que llaman montaña 
nombre que yo admito porque es uno de los mas glo­
riosos.

El Sr- PRESIDENTE: Ruego i  V. S. que se lim ite á la 
cuestión.

E l Sr- RUIZ PONS: Ha dicho el señor 0 ‘ Donnell que 
al decir las Córtes que se esperase á la determinación que 
adoptasen sobre la sanción, se habría esta cuestión decidi­
do, puesto que hoy se ha votado el veto á favor del poder 
real. Esto no es exacto, y  la prueba está en no haber consen­
tido que algunos diputados ilustrasen lo suficiente su con­
ciencia para poder votar.

A pesar de lo que ha dicho el señor Olózaga, ¿quien ha 
declarado que el veto ha de ser absoluto en un sentido y 
suspensivo en otro?

Varios señores diputados: Ya está votado.
El Sr. RUIZ PONS: ¿Podrá decirse si la mayoría de la 

Cámara ha interpretado de la misma manera el veto abso­
luto ( jarias voces, si, si.) Yo creo que no. ¿Quién ba mar­
cado el límite que separa las leyes orgánicas de las leyes 
comunes?

El Sr. VELO: Sr. Presidente, ¿volvemos á ocuparnos de 
una cuestión que está ya decidida.

E l Sr. RUIZ PONS: Pido que no se me interrumpa.
El Sr. PRESIDENTE: Orden. Suplico al Sr. Ruiz Pons

se contraiga á la cuestión.
E l Sr. RUIZ PONS: Las leyes que se hagan en esta9 

Córtes no deben ser consideradas como leyes comunesjy que 
necesitan de la'sancion real.|

E l Sr. O V E JE R O : Pido que se pregunte si pasarán á la 
sanción de la corona todas las leyes que se voten por estas 
Cortes.

E l Sr. RUIZ PONS: A pesar de que se nos ha hablado de

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Proyecto de ley de desamortización leido por el señor minis­

tro de Hacienda D . Pascual Hado í  en la sesión de 5  Je 
febrero de 1 8 5 5 .

Ministerio de Hacienda.--De acuerdo con el Consejo de 
ministros, vengo en autorizar al de Hacienda para que so­
meta á la deliberación de las Córtes un proyecto de ley de­
clarando en estado de venta los prédios rústicos y  urbanos, 
censos y foros pertenecientes al Estado, á los pueblos, al 
clero y  á los establecimientos de instrucción pública. Dado 
en palacio á 4 de febrero de 1 8 5 5 .— Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Hrcienda, Pascual Madoz.—Es 
copia del real decreto original que existe en el ministerio 
de m i cargo. Madrid 5  de febrero de 1 8 5 5 .— Pascual Madoz.

A las Córtes.—Si á pesar de contratiempos fatales y  de 
errores cometidos en una larga serie de año* , la nación es­
pañola ha podido reponerse de las desgracias consiguientes 
á la gueira c iv il,  si ha conseguido verdaderos progresos 
materiales y  aumentando la riqueza distribuida en mejo­
res proposiciones ; debido es principalmente sin duda algu­
na en la sucesiva desamortización de la propiedad; que 
iniciada con feliz éxito á fines del último siglo y princi­
pios del presente, recibió estraordinario impulso desde 
1 8 3 6 , hasta que ocho años despues se detuvo en medio de 
su carrera, cuando empezaban á esperimentarse sus salu­
dables efeetos.

Hasta el punto donde alcanzó la influencia de este siste­
ma , el aspecto del pais cambió completamente. Compárese 
el valor reproductivo que tenian antes de aquella época las 
fincas urbanas sustraidas á la circulación, con el que han 
adquirido despues, entregadas á manos activas, inteligen­
tes é industriosas. Contémplense los escasos rendimientos de 
vastas estensiones de terrenos, condenadas entonces á una 
eiplotacion mezquina, cuando no á la esterilidad , y  lue­
go secundadas por el inierés particular que es el estí­
mulo del trabajo ; y  se verá una prueba segura y 
concluyente de los felices resultados que hay que esperar 
de la aplicación de los mismos principios en mayor escala 
y  en medio de la paz.

Una actividad desconocida se apoderó de los espíritus: el
deseo de adquirir se desarrolló maravillosamente, se au­
mentó el número de propietarios, y  con él los hábitos de 
noble independencia individual y  las garantías de órden 
público: se quitaron gravámenes que, pesando sobre el ca­
pital cercenaban los productos líquidos, se movilizaron 
caudales estancados y vinieron otros del estrangero á su 
auxilio: la deuda pública esperimentó una reducción con-

E1 Sr. A GU IRRE, ministro de Gracia y  Justic ia : Se­
ñores, rotada la base 16 de la Constitución, y  habiéndose 
dejado para este caso el que las leyes Tayan á la sanción, el 
gobierno pide que las leyes aprobada» y rotadas pasen in ­
mediatamente á la sanción de la corona.

Los Sres. Ferrer y  Garcés y  Ruiz Pons y Moreno Barre­
ra piden la palabra.

El Sr. FERR ER  Y GARCES : No creo qua se esté en 
el caso de tomar en consideración esa indicación, porque 
no es conforme con lo que prescribe el reglamento.

E lSr. OlDONNELL, ministro de la Guerra: Me parece 
tan sencillo, tan puesto en su lu g a r , tan en acuerdo con 
las resoluciones anteriores de las Córtes , lo que acaba de 
pedir mi digno compañero el señor ministro de Gracia y  
Justicia que no creia que pidiera ponerse en duda, que 
rotada la sanción de las leyes, dejasen de pasar á la coro­
na para esa misma sanción las que hoy están detenidas en 
la secretaría de las Córtes.

¿Cuáles han sido entonces los acuerdos de estas? Cuando 
se discutió e l voto del Sr. Moreno Barrera, en uno de cuyos 
artículos se decia .tías Córtes decretan y sancionan- ¿por 
quó fué desechado ese voto? ¿Por qué hubo conformidad 
con el dictámen de la mayoría para que se suspendiese la 
sanción hasta que las Córtes la declarasen? ¿No hemos llegado 
á ese caso? ¿Hemos de seguir asi en la gobernación del Esta­
do? La ley de autorización para el cobro de lasjcontribucio- 
nes que rotaron las Córtes, ¿es hoy ley? No lo es, ni lo es 
tampoco la ley de qu in tas ,n i lo es la de ayuntamientos, 
¿qué es lo que se quiere aqui? No es mi ánimo ofender á 

Ningún señor diputado, pues sé las consideraciones que to­
dos se merecen; pero no puedo menos de decir que asombra 
el sistema de oposiciones, llerado á  un estremo que no 
puede ser conreniente al pais. Entiendo bien que los que 
no estén conformes con el gabinete roten en contra suya, 
pues están en su derecho al hacerlo; ¿pero cómo compren­
der lo que todos los dias está pasando aquí? ¿No perdemos 
las sesiones un dia y  otro pidiendo rotaciones nomínales 
para las cosas mas insignificantes?

Bien sé que el reglamento dá ese derecho, pero de todo 
derecho se abnsa cnando se quiere. ¿No acaba de ro tar la 
mayoría de la cámara la sanción real para las leyes ordi­
narias, habiendo declarado la comision y estando el go­
bierno conforme en que la constitución ha de ser decreta­
da y  sancionada por las Córtes, dejándose en suspenso las 
leyes orgánicas? Impedir que las ordinarias pasen á la san-

E1 Sr. PRESIDENTE: No se trata de eso, señor d i­
putado.

El Sr. RUIZ PONS: Mientras que esa Constitución no 
esté hecha no hay Constitución.

E l Sr. PRESIDENTE: Tampoco se trata de eso. Habien­
do rarias leyes rotadas y a , y  aprobada la base 16, se pre­
gunta al Congreso si se pasará desde luego á la san­
ción.

El Sr. Duque de la VICTORIA , Presidente del Consejo 
de ministros: Sí, que se pregunte á las Córtes; yo lo ruego 
eon todo mi corazon. El gobierno no puede pasar sin esas 
leyes, que no son orgánicas, sino ordinarias, y  sin las cua­
les no puede gobernar. Si no se le conceden al gobierno, 
está de mas eu estos bancos.

Muchos señores diputados: Esa es la cuestión; á vo tar, á 
votar.

El Sr. PRESIDENTE: Calma, señores. Consideremos 
que representamos á una nación que representa mucha paz 
y templanza para su bienestar.

El Sr. RUIZ PO NS: Puesto que el gobierno dice que 
esas leyes son indispensables, que nos pida la sanción, y  se 
la daremos.

E l Sr. MADOZ, ministro de Hacienda: Pido la palabra, 
y  tengo derecho á usarla antes que nadie.

E l Sr. PRESIDENTE: Se la concederé á V. S. luego que 
concluya el Sr. Ruiz Pons.

E lS r. RUIZ PONS: Decia que el gobierno tenia espe- 
dito el camino para evitar este confiicto, y  no podrá decir­
se que nosotros le oponemos obstáculos para gobernar; al 
contrario, los tendrá de su lado siempre que trate hacer el 
bien del pais.

E l Sr. MADOZ, ministro de Hacienda: Señores, creo ne­
cesario descifrar bien las posiciones, hablar claro y decir 
que caminamos á la pérdida de la libertad si no seguimos 
otra senda. ¿Qué quiere la oposicion? ¿Quiere que goberne­
mos infringiendo la libertad? SS. SS. están en minoría , y 
no tienen derecho á  imponer su voluntad á la mayoría. 
Nosotros debemos declarar m uy alto que con las doctrinas 
de SS SS., suspendiendo la sanción, se pierde la libertad en 
España.

¿Necesitamos ó no ejército? ¡Ah! Se dice que no trabajan 
los carlistas: trabajan en Cataluña, en las riberas del Ebro, 
en las cercanías de Morella, en Madrid, en todas partes, y  
libran su triunfo en las complicaciones que en este sitio íe 
vayan creando.

Dice el Sr. Ruiz Pons: sancionemos nosotros esas leyes. 
¿Y el Sr. Ruiz Pons profesa ideas liberales? Esas son doc­
trinas absolutistas; esas son las opiniones que profesaría 
Montemolin. Los representantes de la soberanía nacional 
han acordado la sanción, y  el que ponga en duda ese voto, 
ese, sin quererlo, profesa la opinion que tienen dentro y  
fuera de España los partidarios de Montemolin.

Yo suplico á las Córtes acuerden qne esas leyes pasen á 
la sanción: de mí sé decir que con todo el deseo que tengo 
de servir á  m i patria, no podria continuar en m i puesto, si 
de ese modo se me ataran las manos.

E l señor duque de la VICTORIA: Ni yo tampoco.
E l Sr. GODINEZ DE PAZ; Pi<,° la palabra Para E r i ­

g ir una pregunta al gobierno, ante, de que se proceda á la 
votacion.

E l Sr. FERRER Y GARCES: Me leranto á pedir la pa­
labra para que se adhiera á 1* discusión de este punto. El 
Sr. Olózaga dijo entre otras cosas, contestando al Sr. Esco­
sura, lo que me roy á permitir leer. (Leyó.)

Resulta, pues, que en concepto de la comision el votar la 
base no suponía que se aprobaba la sanción para las leyes 
ordinarias hechas en Córtes.

E lS r RUIZ PONS: Yo no he dicho que se cerrase la 
puerta al gobierno para poder dar al pais la , leyes necesa­
rias; a l contrarío: el gobierno ha pedido la sanción por un 
camino, y  yo le he facilitado dos, proponiendo que se for- 

! mulé un proyecto que haga mas solemne esa misma san- 
cion. , . .

Ya que el Sr. Madoz tiene principios tan fijos, ¿quiere 
' S. S. decirnos por qué en determinadas ocasiones ha vaci­

la Constitución del 45, yo digo que no hay tal Constítu- ¡ siderable: creció la cantidad de frutos para el consumo y
para la  esportacion , y  creció con ella la masa imponible 
en que cifra el Estado sus recursos y su crédito. Todo pre­
sentaba un gran porvenir de prosperidad, á que es preciso 
ro lre r á cam inar, y  á donde se llegará, prosiguiendo re­
sueltamente por la misma senda.

La sanción de la esperiencia ha reñido á confirmar la 
utilidad de estos ensayos parciales, aunque m uy significa­
tivos, de una magnifica obra: obra hija de principios que 
no son nuevos ni pertenecen á una escuela particular, sino 
que han sido descubiertos por la ciencia, proclamados por 
los publicistas y  hombres de Estado que mas gloria han 
dado á la nación en los siglos anteriores y  en el presente, 
adoptados y puestos en ejecución por monarcas reformado­
res y  por cuerpos deliberantes, tanto en nuestra patria co­
mo en la mayor parte de los Estados del mundo civilizado. 
De estos principios han sido ardientes promovedores las 
Córtes españolas. Sin mencionar las antiguas, las de Cádiz 
durante la guerra de la independencia, las del año de 1821 
las que legislaron a l principio del actual reinado, dejaron 
monumentos imperecederos que han de inspirarnos algo 
mas que un sentimiento de estéril admiración. Obras pías, 
censos perpetuos, mayorazgos, vinculaciones, bienes de mo’ 
nacales y  del clero secular y  regular, y  otros de naturale­
za análoga, fueron restituidos al movimiento rivificador- 
sin el cual la propiedad se ve privada de sus principales 
atributos.

Con tan gloriosos recuerdos se presentó el gobierno de 
S. M. á las Córtes constituyentés proponiendo á su sabidu­
ría una medida regeneradora, cuyo resultado ha de ser Ia 
completa y  omnímoda desamortización de toda la propie­
dad, que conservando actualmente el carácter de pública» 
no se halle aplicada, ó no deba de hecho aplicarse á usos de 
reconocida utilidad ó necesidad.

¿Quién duda que no deben entregarse á manos de parti­
culares, por ejemplo, las fortalezas destinadas á la defensa 
del pais, los cuarteles, los arsenales, los presidios, cárceles 
y  casas de corrección, los bosques del Estado, espuestos á un 
esquilmo codicioso é imprevisor, los edificios donde se ad­
ministra la justicia, se reparte la instrucción ó se acoge la 
desvalida humanidad, los templos donde se celebra e l culto 
divino, la via pública, las casas consistoriales, los egidos y 
demas fincas de común aprovechamiento para los vecinos 
de los pueblos, y  otras propiedades necesarias para el ser­
vicio del públiceo ó de la administración? Pero no sucede 
lo mismo con aquellas propiedades que sin tener semejan­
te destino, se administran ó arriendan para subvenir con 
su producto á las obligaciones del Estado, del municipio 
de la Iglesia ó de otra institución social.

Toda esta clase de bienes sustraídos á la eficacia de los 
medios mas poderosos de producción, ha esperimentado una 
rápida decadencia que se hace sensible al menos observa­
dor. Es porque sobre ellos no obra el afan de un poseedor 
que los utilice en su propio provecho; es porque les falta el 
amor paternal que los conserve y los mejore para la fami­
lia; es porque no existe la facultad de trasmisión, por la 
cual pasan los valores de manos perezosas é impotentes á 
otras activas y  capaces: es porque su administración es sus­
ceptible de abusos peores que la indolencia; es porque aun 
supuesto el mayor celo, no hay la libertad de acción que es 
indispensable para acudir á lo que contiene, sin trabas, 
consultas y  dilaciones: en una palabra, porque no hay pro­
piedad verdadera.

De esta decadencia es preciso salvar. la inmensa masa de 
bienes sobre la cual se estiende todavia la garra yermadora 
de la amortización. No es solo por los recursos que una ope­
racion semejante ha de proporcionar al gobierno para salir 
de sus compromisos é inaugurar una marcha salvadora; es 
ademas, y  muy principalmente por el impulso estraordi­
nario, incalculable que recibirá la riqueza pública, si las 
Córtes, como es de esperar, adoptan con resolución el pen­
samiento.

Para restituir á la propiedah todas aquellas condiciones 
que hacen de esta institución el fundamenta firmísimo de 
la sociedad civ il, ninguna ocasion es mas oportuna que la 
presente, cuando contra ella se han dirigido y se dirigen

todavia rudísimos ataques capaces de conmoverla, si no * 
confia su defensa á la demostración práctica y  visible de 
»U utilidad y al esfuerzo de los interesados en su fácil ad­
quisición y pacifico disfrute. El mejor medio para conju­
rar esta guerra , que conduciría la sociedad á la anarquía y  
á la barbarie , es anticiparse á poner 13 propiedadTeiNla 
situación qne la Providencia la  destinó al inspirar 
corazon del hombre ese deseo de poseer para s í  y  para sdrM 
hijos.

Lo que en un tránsito tan importante y  radical in tro -f í 
ducido en la legislación se hace necesario e riza r, es que? y 
ningún interás existente quede perjudicado. Si s e 'a c e p ta ^  
proyecto de ley, las rentas de los actuales poseeaoraj-áe 
bienes amortizados, lejos de disminuir, recibirán una com­
pensación amplía y  generosa , porque el aumento de valo- 
res que va á resultar, dará indudablemente para todo , y  
las obligaciones á qne se hallan afectos los actuales pro­
ductos, podrán ser atendidas con mayor holgura. Ningún 
derecho particular será objeto de ataque, ni el Estado abu­
sará del caudal ageno que se halle en sus manos y no lo 
esté legítimamente adjudicado. .Los secuestros por consi­
guiente, como que no pierden su naturaleza privada , no 
entran cn la ley de desamortización.

Durante el maduro examen de este grave negocio, el go­
bierno de S. M. presentará á las Córtes los datos estadísti­
cos de la riqueza que se propone desamortizar. Entonces 
podrá valuarse su importe ; entre tan to , queda establecido 
el principio de que toda propiedad que no se halla desti­
nada al servicio público debe confiarse á las manos que 
única y  esclusivamente pueden llevarla al punto de pro­
ducción de que es susceptible.

El Estado tiene de su pertenencia bienes de gran cuan­
tía , unos absolutamente improductivos, y  otros cuyos ren­
dimientos para el Tesoro son sobremanera mezquinos con 
relación á los que obtendría la industria particular.

El derribo de determinadas murallas que haya ordenado 
ú ordenare el gobierno, pone á su disposición una grande 
estension de terreno que será codiciado para la edificación; 
y  según el sistema que se adopte para la defensa del ter­
ritorio, podrán hallarse en el mismo caso importantes zo­
nas militares que tienen servidumbres que redimir. M u­
chos baldíos y  realengos adquirirán un valor, de que en el 
dia carecen, tan pronto como adelanten las vías de comu­
nicación y trasporte que reclama una irresistible necesidad.

Razones de interés transitorio aconsejaron en un tiempo 
que el Estado reservase para sí algunas minas que, no pu- 
diendo prosperar en semejante situación, deben ya enage- 
narse, como es posible, con notable ventaja. Solo las mina® 
de azogue de Almadén por la singularidad de sus circuns­
tancias, deben esceptuarse de la regla general, mientras se 
resuelve una árdua cuestión mercantil, de que depende la 
suerte de sus productos.

Algún otro establecimiento, la fábrica de Jub ia , por 
ejemplo, no puede en manos del gobierno sostener con buen 
éxito, la competencia con la industria libre que ha crecido 
en vastas proporciones, haciendo indispensable el abandono 
de una especulación poco menos que ruinosa, y  sobre todo- 
impreso de un gobierno.

Todos estos b  ienes y  otros de índole y  procedencia d irer- 
sa que pertenecen al Estado, ofrecidos á la renta por me­
tálico y á  plazos razonables, producirán una suma cuyos 
intereses escederán con mucho al tipo de sus actuales ren­
dim ientos, dejando á  los compradores pingües beneficios de 
que el Estado participará otra rez á proporcion de lo que 
aumente la materia im ponible; y»con las cantidades perci­
bidas al contado, y  for malizadas Ai obligaciones negocia­
bles, podrá, si se considera ú t i l , estinguirse la parte que 
contenga de esa deuda flotante que abruma al Tesoro y que 
hace imposible la n ite la  cion del presupuesto, el órden y 
regularidad de la adm inistración, el restablecimiento del 
crédito , la reforma de los serricios y  el acometimiento de 
empresas de urgente necesidad si la nación española ha de / 
seguir el impulso unitersal de la citilizacion.

Los pueblos poseen también cuantiosos bienes, cuyos 
productos, manejados por los respectiros ayuntamientos, 
se aplican á las atenciones locales con todos los defectos, in- 
conrenientes y  peligros de semejan te administración. Las 
mismas consideraciones ya esplieadas exigen su renta; pero 
el resultado de e lla , salta  la participación del 20 por 100 
que representen los ingresos en fator del Estado, debe in - 
rertirse esclusiramente en prorecho de los mismos intere­
sados actuales, sin que su renta líquida sufra el menor me­
noscabo, antes bien se elere i  mayor cantidad, como ha de 
suceder en los mas de los casos. Acerca de mejor inrersion 
del capital resultante, serán oidos los mismos ayuntam ien­
tos y  las diputaciones protinciales, con el fin de que, al paso 
que sea beneficiosa para los pueblos imponentes, se aplique 
á objetos en qne la utilidad general se hermane con el lu ­
cro de los que á ella concurran.

Los bienes de ambos cleros, encomiendas y demás que 
hoy posee la Iglesia como renta supletoria de su consigna­
ción , no deben ser obstáculo á la prosperidad del pa is, á la 
realización de una idea fecunda que aspira á ser ley  
común.

El mismo Concordato lo ha reconocido; apresurar su  
efectos, es lo único que falta. Su enagenacion es un benefi­
cio para el clero , que recibiendo cn cambio inscripciones 
intransferibles de la deuda consolidada del Estado, asegura 
su decorosa subsistencia por un titulo solemne de que la na­
ción entera sale fiadora, y  sobre todo por un articulo de la 
ley fundamental que le pone a l abrigo de toda erentua- 
lidad.

Finalm ente, los bienes afectos á la beneficencia, á  la 
instrucción ó á otros serricios públicos mas ó menos inde­
pendientes, no pueden permanecer amortizados sin quede 
ello se resientan á la rez los intereses de la producción y 
los de los mismos establecimientos. Desde el momento en 
que por efecto de la enagenacion de estos bienes cesen sus 
rentas respectiras, serán estas reemplazadas por inscripcio­
nes equiralentes al capital, á pesar de que este no ingresa­
rá en el Tesoro, sino á medida que tayan  tenciendo los 
plazos señalados, rentaja importantísima que disipa todo 
temor de que sean desatendidas las obligaciones á que se ha­
llan afectos todos los actuales rendimientos.

Con esta combinación, deritada de un principio sencillo 
y  único, cual es el de la desamortización omnímoda de la 
propiedad, cree el gobierno haber resuelto tres problemas 
de la mayor importancia.

Primero: comunicar un impulso poderosísimo á la rique­
za pública.

Segundo: proporcionar a l Tesoro grandes recursos, afir­
mando sólidamente su situación.

Tercero: lle tar á  cabo esta grande obra sin la menor 
perturbación y con conocida rentaja de los intereses exis­
tentes.

Fundados en estas consideraciones, y  con la competente 
autorización de S. M., los ministros que suscriben tienen la 
honra de someter á la deliberación de las Córtes constitu­
yentes, el siguiente

PROYECTO D E LEY. 
i" Artículo 1! Se declaran en estado de renta los predio* 
rústicos y  urbanos, censos y  foros que pertenecen al Esta­
do, á los pueblos, al clero y  á los estableeimíentes y corpo­
raciones de beneficencia é instrucción pública.

Se esceptúan las fincas aplicadas al servicio público, los 
montes y  bosques del Estado que contenga conserrar, las 
minas de Almadén, los terrenos de aprorechamiento co­
mún para los vecinos de los pueblos, y  cualquiera otro edi­
ficio ó terreno que el gobierno considere deber esceptuar 
por razones especíales. ¡

A rt. 2? La renta se hará con publicidad, por partes 
porciones ó trozos, según lo acuerde el gobierno, en dos su­
bastas simultáneas que se celebrarán en el pueblo donde
radiquen la finca ó fincas, caso de no esceder su ralor en 
tasación de la cantidad de 1 0 ,0 0 0  reales, y  en un tercer 
remate, también simultáneo, que ademas de aquellos se 
verificará en Madrid cuando la finca ó fincas escedieren de 
la espresada cantidad.

Art. 3? El paB° del remate de las fincas rústicas y  u r
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tanas deberá hacerse en metálico y  en la siguiente propor- 
cion: al contado, 10 por 100; en cada uno de los tres prim e­
ros anos siguientes a la fecha del primer pago, 10 por 100; 
en cada uuo de los cinco años subsiguientes, 0 por 100, y 
5  por 100 eu cada uno de ios seis restantes.

E l pago da los censos á favor de los pueblos, se hará en 
la misma especie y  proporción que las fincas rústicas y 
urbanas, asi como ¿1 de los pertenecientes a í Estado, clero 
y á las corporaciones y  establecimientos de instrucción y 
beneficencia, siempre que escedan de 500 rs. de capital, 
concediéndose á los compradores ó censatarios que rediman 
los de menor cuantié, la Tebaja de una tercera parte de  ̂
precio de subasta, ó en defectode esta, de la capitalización

A rt. 4? E l producto de todos los espresados bienes in­
gresarán cn ei Tesoro para ser aplicado con sujeción á 10 
que datermiuan las leyes, esceptuando el 80 por 100 de] 
procedente de los propios de los pueblos, el que, depositado 
en el Banco de San Fernando, se reservará para los objeto, 
que el gobierno designe á propuesta de los ayuntamientos 
y  diputaciones provinciales.

Art. 5? A  medida que se enagenen los bienes proceden, 
tes del clero, se emitirán á su favor inscripciones intrans­
feribles de renta consolidada al 3 por 100 por un capital 
nominal equivalente al producto de las rentas en razón del 
precio que obtengan en el mercado los títulos de aquella 
clase de deuda el dia de las respectivas subastas, con destino 
á cubrir el presupuesto de culto y  clero que la ley señale

Se emitirán desde luego, á favor de los establecimientos 
y  corporaciones de beneficencia é instrucción pública ins­
cripciones también intransferibles de dicha deuda por una 
renta igual á la de las fincas y  censos de su pertenencia. 
Efectuada que sea la venta y  realizado su cobro por el Te” 
soro, se practicará una liquidación, reintegrándose al mis­
mo de lo que hubiese satisfecho como renta de dichas ins* 
inscripciones y emitiendo por el sobrante quo resulte ma 
nscripciones á favor de las citadas corporaciones y estable­
cimientos.

A rt. 6? Serán libres del derecho de hipotecas las ventas 
y  reventas que de los espresados bienes se hiciesen durantg 
los cinco primeros años siguientes al dia de su prim er re­
mate:

A rt. 7? Se fasulta al ministro de Hacienda para que, 
con audiencia del tribunal contencioso-administrativo y 
acuerdo del Consejo de ministros, fije las reglas de tasación, 
capitalización y demás conducentes á facilitar las ventas da 
que trata la presente ley.

Madrid 5 de febrero de 1855. —E l duque de la Victo­
ria.—Leopoldo 0 ‘Donnell.—Claudio Antón de Luzuria­
ga.—Joaquin Aguirre.—Antonio Santa Cruz.—Francisco 
Santa Cruz.—Francisco de Luxan.— Pascual Madoz.

P A R T E  O F I C I A L .
( g a c e t a  d e l  G d e  f e b r e r o .)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. l.i Reina (Q . D. G .) y  su  augusta real fa­
milia continúan en esta córte sin novedad en su im­
portante salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de mi­

nistros, vengo en nombrurgobernador de la provincia de 
Ciudad-Real á D. Mariano Castillo, que lo es de la de 
Lugo.

Dado en Palacio á 2 de febrero de 1855.=Está rubricado 
de le real mano.=El Presidente del Consejo de miuistros, 
Baldomero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por m i Consejo de m i­
nistros, vengo en nombrar gobernador de la provincia de 
Lugo á D. Juan Falomir, gefe político cesante.

Dado en Palacio á 2  d? febrero de 1855.=Esti rubricado 
de la real uiano.=El Presidente del Consejo de ministros, 
Baldomero Espartero.

MINISTERIO Dlí FOMENTO.

Agricultura.
Visto el espediente remitido por V. S. é instruido á ins­

tancia de D. Agustín Tamborero, vecino de Fuentes de 
Ayodar, en solicitnd de real autorización para construir 
un molino harinero en terreno de su propiedad , en el ter­
mino de dicho pueblo y  partido nombrado Pozo de la Can­
tarera , aprovechando para mover el artefacto aguas del 
pozo llamado de Pedro Gil:

Visto lo que por unanimidad informan el ingeniero de 
la provincia, el consejo provincial, la junta de agricultura 
y la consultiva de caminos y canales, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) conformándose con lo propuesto por V. S., se 
ha servido conceder al espresado D. Agustin Tamborero la 
real autorización que solicita, sin perjuicio de los derechos 
de propiedad de cualquiera otro interesado, y  con la espre­
sa condicion de que las aguas que tome para el artefacto 
no las detenga en ningún tiempo, total ni parcialmente, 
debiendo devolverlas en su totalidad al barranco de la 
Fuente. Y  á fin de que la obra se ejecute bajo la vigilancia 
y  responsabilidad del citado ingeniero con arreglo al plano 
aprobado, le devuelvo á V. S. rubricado por mi á los efec­
tos consiguientes.
. De real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
comunicación al interesado. Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 31 de enero de 1855.—Luxan. —Señor go­
bernador de la provincia de Castellón.

Visto el espediente remitido por V. S. é instruido á ins­
tancia de D. Bernardino Muñoz, vecino de Huesear, en so­
licitud de real autorización para construir un molino hari' 
ñero en terreno de su propiedad, término de dicha ciudad 
y  sitio de Yubrena, aprovechando aguas de la acequia de 
Montilla:

Visto lo que unánimemente informan el ingeniero jefe 
del distrito y  consejo provincial, y  oída la sección de Fo­
mento del suprimido consejo real, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido conceder al espresado D. Ber­
nardino Muñoz la real autorización que solicita, sin perjui­
cio de los derechos de propiedad de cualquiera interesado, y 
con la obligación de observar en la construcción las condi­
ciones propuestas por el referido ingeniero, que son á saber:

1? El canal para la conducciou de las aguas deberá' 
construirse nivelando perfectamente el terreno comprendi­
do desde su origen hasta el sitio designado para el molino, 
y  dándole el 1 por 100 como máximo de pendiente.

2Í Se abrirá la caja con la profundidad y anchura que 
requiera el volúmen de aguas que debe pasar por ella, for­
rando todas las paredes y  lccho del canal con buena m an- 
posteria de cal, á fln de evitar las filtraciones, prevenir la 
socavación, é impedir el desprendimiento y  arrastre de 
cuerpos estraños.

5 i Se proporcionará la salida de las aguas para que 
vuelvan á  entrar en la acequia de M ontilla, de manera 
que sigan naturalmente su curso ordinario.

Y  á lin de quo la obra se ejecute bajo la inspección y  res­
ponsabilidad del citado ingeniero con arreglo al plano 
aprobado, le devuelvo á V. S. rubricado por m i á los efec­
tos consiguientes.

De Real órden lo digo á  V . S. para su conocimiento y 
comunicación al interesado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de enero 
de 1853.=Luxán.=Señor Gobernador de la provincia de 
Granada.

Visto el espediente remitido por V. S. é instruido á ins­
tancia de D. Cayetano Arañó y Corona, vecino de Manresa, 
en solicitud de real autorización para el aprovechamiento 
de aguas del rio Llobregat, desde el punto^llamado ..La

gola de Figueras,.. término de Castellbisbal, para dar mo­
vimiento á un molino harinero que desea construir:

Visto lo que unánimemente informan el ingeniero gefe 
del distrito, el cousejo provincial y  la junta consultiva de 
caminos y  canales; S. M. la Reina (Q. D. G.), declarando 
caducada por abandono la solicitnd de D. Jaim e y Doña 
Madrona Cauadell, en conformidad con el dictámen del 
abogado consultor de este ministerio; se ha servido conce­
der al espresado D. Cayetano Arañó y Corona la Real auto­
rización que solicita, pero sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquier otro interesado, y  con la espresada 
condicion de que esto sea y se entienda siempre que los due­
ños de los terrenos intermedios consientan en dar paso á 
las aguas por sus respectivos predios, y  no en otra forma, 
Además de esto, si la obra se lleva á cabo, habrán de ob­
servarse en la construcción las condiciones propuestas por 
el ingeniero, que son á saber:

1? E l muro para tomar y conducir las aguas á las com­
puertas se construirá en el sitio y  con la longitud que m ar­
ca el plano.

2í Este muro tendrá 3,5 pies de altura; y  se darán las 
dimensiones que corresponde, y  se construirá con todas las 
garantías de estabilidad que sean convenientes.

3! Las obras que se establezcan para el paso, ya sea su­
perior ó inferior de los barrancos ó corrientes que debe 
atravesar la acequia, se construirán con la debida solidez 
y no podrá alterarse par ellas el nivel n i la capacidad de 
sus respectivos cauces.

4i El concesionario no podrá emplear ni perm itir que 
se empleen las aguas en riegos, n i otra industria distinta 
de la del molino, para cuyo uso se le conceden, las cuales 
deberán volver al rio por el paso de aguas mas inmediato, 
sin poderlas detener n i embalsar por ningún motivo ni 
pretesto.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo la vigilaneia y 
responsabilidad del citado ingeniero con arreglo al plano 
aprobado, le devuelvo á V. S. rubricado por lili á  los efec­
tos consiguientes.

De real órden lo digc á V. S. para su cumplimiento y 
comunicación á quien corresponda.

Dioa guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de enero 
de 1855.=Luxan.=Sr. gobernador de la provincia de Bar­
celona.

C O R R E O  DE P R O V I N C I A S .
Hoy 110 hemos recibido el correo de C ataluña, n¡ 

el de Santander, n i el de Bilbao, ni el de G ranada: si en 
vista de esto continuásemos dundo quejas al señor di­
rector del ramo, tal vez d iría que nos quejábamos de 
vicio.

La escasa correspondencia de provincias que hoy 
ha llegado á nuestras manos, es casi toda atrasada y 
de poco ínteres; pero como verán nuestros lectores, es 
bastante para hacernos form ar una ¡dea tristísim a de les 
autoridades de ciertas provincias, en donde, como lia 
sucedido en O rihucla , no hay dime ni direte, que no 
produzca una alarm a. Tam bién se teme que haya al­
guna manilestaeíon de descontento cn Zaragoza, con 
motivo del cobro de contribuciones.

Afortunadamente se confirma por el correo de hoy 
la noticia de que el motín de Almería, no ha tenido 
ninguna significación.

A pesar de las noticias que nos da nuestro corres­
ponsal de Burgos, acerca de los rum ores carlistas, cree­
mos que tales voces serán desmentidas como sucesiva­
mente lo han sido todas las que hasta ahora han cir­
culado.

A i.merta, 2 .— En nuestro número de ayer haciamos 
mención de los sucesos ocurridos en esta poblacion: hé 
aquí lo que dice un periódico de Andalucía, acerca de 
este particular.

"A las nueve de la mañana del dia 30 se sublevaron 
con motivo del em barque de cereales, los trabajadores 
de las obras del muelle. E l gobernador interino, señor 
V idaurreta  y  el alcalde primero, señor Orozco, fueron 
los prim eros que acudieron al sitio en donde se halla­
ban los reboltosos, quienes á la presencia de las au­
toridades se entregaron inmediatamense á sus faenas.»

Según el periódico á que nos referimos, la causa de 
esta alarm a, tuvo su origen en lo siguiente:

La casa de D. Antonio Hernández, tenia que em­
barcar cierto número de fanegas de trigo, y¡á la hora del 
almuerzo de los trabajores de las obras del puerto, se 
presentaron los primeros carros de aquel cereal p ira  el 
em barque cn ocasion en que algnnos sacos se hallaban 
ya á bordo de una barcasa, varios trabajadores, deducien 
do equivocadamente qüe la esportacion degranos era con 
motivo de no abaratarse el pan , despues de la supre­
sión de los derechos de puertas, han tratado de impe­
d ir  la operacion del embarque, y  lo han conseguido á 
viva fuerza cometiendo algunos escesos. Este es el he­
cho sucintam ente detallado.

L as autoridades han dictado ¡as medidas convenien­
tes para averiguar quienes sean los instigadores de la 
violencia cometida esta mañana, y  es probable que con­
sigan estirpar de raíz la mala semilla que haya podi­
do dar lugar a un atentado que ha puesto en alarm a á 
loda la poblacion.

U n piquete de caballería de la G uardia civil y  otro 
de infanteria de la misma fuerza, al mando de su  co­
mandante D. Juan  Dominguez, con unos cien nacio­
nales de distintas compañías con varios oficiales manda­
dos por el capitan de granaderos D. Justo Tovar y  T o- 
var, son las fuerzas que hemos encontrado en dirección 
al muelle, para aux iliar las disposiciones y  mandatos 
de la autoridad alli constituida,  la cual ha mandado 
que inmediatamente se llevase á efecto el em barque del 
trigo; operacion que se ha realizado sin impedimento 
n i demostración alguna.

MURCIA.
OmilUtl-A 1?— Los estudiantes del seminario de San 

Miguel de esta poblacion, se han pronunciado contra el 
obispo de dicha diócesis, persona impopular en la pro­
vincia, y  proferido varias voces de ¡viva la libertad! 
¡abajo los traidores!

Creemos que si el gobierno no adopta serias medidas 
para evitar esta clase de escándalos, no serán estos los 
últimos, como no han sido los primeros.

ARAGON.

Z aragoza 5 .= C o n  motivo de la desorganización que 
existe en los guardas m unicipales,  el gobernador de 
esta provincia, |o r  disposición dictada cn el dia de ayer, 
ha suspendido á todos estos dependientes con el objeto 
de plantear bajo una nueva forma esta institución be­
néfica para las poblaciones, siempre que este' bien re­
glamentada; pero funesta, cuando cada uno de sus in ­
dividuos vive á  sus once vicios.

Idkm 4 .— Hoy ha dirigido el gobernador una alocu- 
eion á este vecindario, dirigida á que se realice lo an­
tes posible el pago de contribuciones; único medio de 
poder ay u d ar con lealtad á la situación presente. Qui­
zá la autoridad civil de esta poblacion, ignora hasta 
que punto llega la miseria de sus subordinados. No 
faltan buenos deseos, no; lo que escasea es el trabajo, 
y por consiguiente, los recursos que por e'l se adquiere 
el numeroso pueblo que vive de sus jornales. Creemos

que este genero de oscitaciones debería dirigirse nsclu- 
sivamente á los ricos, a los que porm uv malos que sean 
los tiempos que co rran , siempre viven con mas des­
ahogo que no el pobre trabajador.

Ha logrado una escelcnte acogida la felicitación que 
la M ilicia Nacional de Bai bastro dirige á sus compa­
ñeros de arm as de esta ciudad. Dicha felicitación se 
dirige á recordar á los zaragozanos sus gloriosos hechos; 
á elogiar su bizarra y  leal conducta, y  sobre todo , á 
prevenirlos contra toda asechanza absolutista ó polaca. 

CASTILLA LA V IEJA .
Burgos 2 .—-Estamos próximos á  volver al año 5G. 

Las fuerzas militares que daban la guarnición á esta 
plaza, han salido, según nos han inform ado, con direc­
ción á N avarra, en donde parece que vuelven á las su­
yas los defensores de Montcmolin. T al vez estos rum o­
res carecen de fundam ento, pero eso no qu ita  para  que 
la poblacion esté alarm ada, y  la Milicia Nacional tra i- 
da y llevada de aqui para a ll í , pues ella es la que 
ahora está cubriendo p ir te  del servicio de esta plaza.

Solo nos faltaba que empezasen los apremios por pa­
go de contribuciones, y  , gracias al cielo, parece que 
los tendremos en abundancia.

GALICIA.
P ontevedra 1?— Hace pocos días tuvo lugar ante 

el ayuntam iento constitucional reunión de vecinos, 
mayores contribuyentes de esta poblacion, para  acor­
dar el medio de satisfacer los sesenta mil reales de 
arbitrios municipales y  los tre in ta  mil de provincia­
les. No eu vano habíamos manifestado hace dos días 
que esperábamos mucho de la m unicipalidad de Pon­
tevedra. No en vano habíamos clamado contra el one­
roso derecho de puertas, siquiera fuese exigido este con 
menos gravámen que por los agentes del gobierno der­
rocado. N uestras esperanzas y  las del pueblo se verán 
cumplidas dentro de breves días , pues por resultado 
de la conferencia , será sustituido el impuesto por las 
cuotas insignificantes y  de insensible desembolso. Siga 
asi nuestro digno ayuntam iento; entre sin tem or nin­
guno en el sendero de las reform as, y  las bendiciones 
de los buenos le seguirán por todas partes.

ASTURIAS.
O viedo 1?—La capital vuelve á su anterior estado. 

Hace algunos días que las personas que se habian ale­
jado por temor del cólera comenzaron á en trar eu la 
poblacion, v son m uy pocas las familias que se echan 
de menos. E n  el resto de la sem ana, según tenemos 
entendido, regresarán casi todas las que faltan. Bien se 
necesita que cada cual entre cn sus habituales costum - 
bres, y  que la clase artesana encuentre el trabajo de 
que estuvo privada por tanto tiempo. Solo de este 
modo podremos librarnos de las funestas consecuencias 
que la miseria trae consigo, y  pagar á las rentas reales 
los impuestos que pesan sobre el pobre.

la Polonia, 110 podian comprometerse á nada las poten- j anticiparse á las esplicaciones parlamentarias que tcn - 
cias Occidentales, pues solo los acontecimientos podrían drán lugar esta noche anunciando que lord Derby no

C O R R E O  E S T R A N G E R O .
Las noticias de Inglaterra que hornos recibido por el 

correo de ayer dan á conocer todavía poco el estado de 
la crisis ministerial. Lo único que dicen es que todo 
el ministerio en masa presentó la dimisión, y  que des­
pues de haber dudo lord Derby muchos ¡«sos |>ara 
cum plir con el encargo que la reina le bahía dado, 
nada habia podido conseguir, viéndose en la precisión 
de resignarle. EI. Globo dice que las mayores probabi­
lidades están por que al fin se lormará u n  ministerio 
en el que formarán las principales partes lord Palmers­
ton y lord Grey. De todos modos es lo cierto que na­
die piensa en la posibilidad de un m inisterio lory, ni 
aun siquiera de coalicion, despues de la esperiencía que 
se acaba de hacer de una de esas combinaciones mis­
tas que tan escaso resultado han dado.

Por fin parece que se ha zanjado en Francfort de 
una manera satisfactoria el conflicto de la Prusia con 
el A ustria ,  según ayer anunciábamos. E l Austria se 
adhiere á una proposicion interm ediaria, según la cual 
110 se realizará la movilización , pero tampoco se con­
servará el s la tu  quo. No se movilizarán los contingen­
tes federales ; pero se pondrán inmediatamente al pie

señalar las ulteriores medidas que convendría adoptar.
Ignoramos lo que el ministerio inglés ha respondido 

relativamente á  la protesta contra el paso de las tropas. 
E n  cuanto á su reunión en las fronteras ru sas, el m i­
nistro inglés pidió que la Prusia se esplicase sobre el 
objeto de esta medida, pues estas tropas podian perm a­
necer inactivas cn sus posiciones, tal vez proteger a  la 
Rusia, ú  obrar efectivamente contra ellas , bajo ciertas 
condiciones.

M r. de Usedom no tenía suficientes instrucciones para 
esplicarse sobre este particular. Lord Clarendon hizo 
observar que estos prelim inares podrían dar lugar á 
ulteriores negociaciones; despues se quejó de la influen­
cia que siempre ejerce el partido ruso en la córte de 
Berlín, y  habló de la imposibilidad de que las poten­
cias occidentales confiasen en la Prusia , m ientras que 
no hubiese ciertas modificacioues en el personal del 
gobierno. M r. de Usedom ha dado á su córte una 
cuenta detallada de esta conversación. Parece que la 
ida de M r. W edcl á París tiene por objeto deshacer 
cualquier idea que el gabinete de las Tullerías se haya 
formado de la misión de M r. Usedom á Londres. Se 
dice que va encargado de renovar las negociaciones, 
ofreciendo ]xmcr las tropas al pié de guerra.

V iena 29 de enero.— (D¿ la  Gaceta de Voss. )  Se 
han enviado instrucciones al representante del Austria 
en Servia, para d irija  enérgicas representaciones al go­
bierno sobre los manejos ponslavistas de los eniisarios 
rusos. Se cree que estas representaciones darán su re­
sultado, pues están apoyadas por la  Francia y  el prín­
cipe Alejandro, que no es u n  partidario m uy celoso de 
la Rusia; 110 llevaría a mal encontrar una ocasion de 
poder motivar las medidas severas contra el partido 
panslavista, por la necesidad de ceder á las demandas 
de las grandes potencias. E l conde Buol ha sido lla­
mado ayer por el emperador y  ha trabajado con él 
mucho por la noche.

PRUSIA.
B erlín , 30 de enero.—(De la Gaceta de Postas.) Se 

dice que las potencias Occidentales tienen intención 
de dar un  carácter oficial á la interpretación de los cua­
tro  puntos, tal como la ha formulado M r. de Bours- 
queney, quien 110 la presentó, como se sabe, sino como 
un apunte personal; de hacer que la firmen sus repre­
sentantes, y  someterla de este modo á la R usia. Si ésta 
no le acepta, pura y simplemente, se considerarla su 
negativa como una prueba de que no puede enten­
derse bajo esta base de paz, con las potencias O cci­
dentales.

Se dice que el principal objeto de la misión del ge­
neral W cdell á París, es asegurar á la Francia los 
sentimientos de buena amistad que le profesa la P ru - 
sia y  disipar todo pensamiento de una actitud  hostil 
de esta para con la Francia. E 11 los círculos que de­
sean vivamente que el Austria y  la  Prusia se pongan 
de acuerdo, se propone como medio para ello, nom brar 
al príncipe de P rusia , general en gefe del ejército 
federal.

La C arrespondencia dula  Alem ania del N orte  pu­
blica el despacho siguiente de M r. de Manteuffel á 
M. de Arnim , embajador de A ustria en Viena:

Como ya he manifestado á V . E . por telégrafo, el 
conde de E sterh /ay , lo mismo que los embajadores de 
Francia c  Inglaterra, m e ha comunicado el 16, el tra ­
tado de 2 de diciembre, asi como el artículo secreto 
que forma parte de él. No necesito deciros que esta 
im portante comunicación ha sido examinada con la  
m ayor atención por S. M . el rey.

E l resultado de este exámen se halla cn un despi­
cho que ha dirigido hoy á los embajadores del rey en 
París y  Londres, y  de que V . E . está autorizado pa­
ra  dejar copia á Mr. de Buol espresándole nuestra gra­
titu d  por la comunicación que nos ha hecho el gabi­
nete austriaco. El m inistro encontrará' natu ral que no 
estemos dispuestos á contraer obligaciones de cuya es- 
tension uo podamos juzgar.

E l gabinete austriaco se encontrará mas particular­
mente en posicion de haeernos saber alguna cosa esacta

de gu en a  , de suerte que esten dispuestos a entrar en 1 1 . ■ ,_ . , , ?  1 cu 1 sobre este particular puesto q u e , según los datos que
campana dentro de quince días. I . . .  . „  . i r - ,  . .

, ,  r  1 1 recibimos de l ’ans y  de Londres, conoce la interpreta­
d o  se.conlirm an en Viena los rumeres que habian • 1 i \  ■ 1 . ! , . ,

. , , , , , „  4 . cion que las pitencias Occidentales dan a los cuatro
corrido sobre haber pedido el Czar un  armisticio! leios * . ,
, !. . » Jos , puntos, y  que el desea y  hace como nosotros esfuerzos

de esto parece que dism inuyen las esperanzas de naz. I '  • , , . .
. .  . . 1 "  para que esta interpretación sea de naturaleza que no
Dentro de pico veremos el resultado de las conferen- i 
cias, que, ó mucho nos equivocamos, ó no darán sino 
mucho que decir á los periódichos, mucho que pensar 
y  que desvariar á  los diplomáticos, y  1111 resultado bas­
tante negativo.

Nada hay de nuevo de Crimea- 
RUSIA.

S a n  P e t f . r 5 u l  r g o ,  27 de enen).— Para evitar el au-

rompa desde el principio las negociaciones. V . E . se 
servirá dar conocimiento de estas observaciones al señor 
conde de Buol.— Becibid, etc., 19 diceembre de 1854.

B e rlín , jueves 1“ de diciem bre .— ( De la telegrafía  
H avas. ) —Se asegura que el A ustria uo recibe mal la 
proposicion de la Baviera que consiste en poner al pie 
de guerra el ejército federal, á  cuya proposicion se ha­
bia ya adherido la Prusia.

I dem-— Se ha desmentido el rum or que habia circu-mento de los impuestos que podian tener lugar en el
.  .  0  i A i/c o i -------- UC31IICIIUUU c i  1 u m u i  q u e  l l a m a  u i iC U -

caso de que continuase la g u e rra , un ukase im perial i j  i  i - r  • i > i , «, • • 1 , , I culado sobre la movilización del segundo cuerpo del
ordena una nueva emisión de papel moneda que será
retirado tres años despues de la conclusión de la paz.

AUSTRIA.
V iena, 26  de enero.—(D e la Gaceta de Postas de 

Francfort). Muchos diarios hablan de una nota del ga­
binete de San Petersburgo del 6  de enero, que últim a­
mente habia recibido el pr!ncí|ie Gorstchakoff. Esta no­
ticia carece de todo fundamento.

E l conde Schlick irá el 30 á su puesto de Galitzia, 
lo mismo que los otros generales que estaban con licen­
cia temporal en V iena. A un no se habla de la marcha 
del barón de Hess.

E l cuartel general permanece cn Viena. La compo-

ejercito prusiano
Continúan las negociaciones del gabinete de Berlin 

con las potencias Occidentales. M r. de Osedon ha d e ­
bido entenderse sobre este particular con M r. de W e - 
del, á su  paso por Bruselas.

E l vizconde Esterhazy ha salido ayer noche para 
Viena, donde permanecerá algunos'dias.

ALEM ANIA.
Se lee en el D iario alem an de F rancfort del 31 de 

enero:
Los comités reunidos de la D ieta han tenido ayer 

una  sesión en la cual se resolvió por unanim idad la 
preparación de guerra de los contingentes federales en

sicion del estado m ayor del 4? J  5? ejército basta para los términos mas cortos posibles. La proposicion que
hacer ver, que en el caso en que se rompiese la paz, el 
emperador Francisco José tendria intención de ponerse 
al frente del ejército. E l archiduque Alberto continúa 
en Hermanstadt. E l gobierno austriaco vigila atenta­
mente los movimientos y  los esfuerzos de los rusos en­
tre las poblaciones greco-esclavonas.

E l ban Jellachich está en Dalmacia lo mismo que 
su delegado el feld-mariscal teniente Manuzla, dis­
puesto á  en tra r en las provincias tu rcas , en el caso de 
que hubiese una sublevación en aquel pais. Los escla­
vones austríacos del Este y  del S u r , se cuentan con 
razón entre los mas fieles súbditos del emperador.

Se lee en el W a n d ere r  de Viena del 28  hablando 
de la misión de Mr. de Usedom á Londres.

Es cierto que M r. de Usedom 110 tenia poderes de­
terminados y  escritos. Su misión era puramente confi­
dencial. La Prusia hizo declarar al gabinete de San Ja­
mes que debia protestar contra el tránsito eventual de

ha formado el punto de partida de esta decisión ema­
na originalmente de la Baviera, y  ha reunido la una­
nim idad por la accesión del Austria , quien ha visto 
la movilización erigida en principio. Habiendo accedi­
do á ella el A ustria , no habrá voto formal en la Die­
ta , ni aun sobre la proposicion de movilización, que­
dando indecisa la cuestión de saber si la mayoría de 
la Dieta habia aceptado esta proposicion. V erdad es 
que desde luego parecía que no tendría mayoría en 
los com ités; pero la mayoría de la Dieta 110 era la 
misma que la de los comités. *

La resolución que los comités han adoptado ayer ha 
demostrado en prim er lugar que los estados de la 
Confederación no se oponían en principio á la propo­
sicion austríaca. H a hecho ver ademas que el Austria 
en su lealtad y en su rectitud no pensaba hacer de 
una cuestión de forma una cuestión de principios, ni 
en llevar al último estremo su desacuerdo con la.  ; v . .  c a í * u v o u v u c i U Ü  COn  l a

as tropas francesas por Alemania, y  que pedia garan - P ru , )a ¡ poniendo en peligro la existencia de la Confe­
sa s  para sostener el s la tu  qW  y  la tranquilidad en de,,cion germánica, como han insinuado algunos pc-
Poloma; que en cambio ella estaba d.spuesta á reunir ri¿dicos prusianos.
100,000 hom bres, si fuese necesario, y  aun el doble, 1 
cerca de las fronteras rusas.

Lord Clarendon respondió que, en lo concerniente á

IN GLA TERRA.
L ondres 1? de de febrero.— (Üe la telegrafía H a -  

vas . )  E l Globo dice en su última edición que puede

ha conseguido formar un gab inete , y  qne se ha nega­
do a continuar en la realización de una combinación 
ministerial.

E l G lobo cree sin embargo que á fines de la semana 
se constituirá 1111 m inisterio, y  que lord Palmerston y 
lord Grey serán los principiles miembros de él.

L ondres, jueves 1? de febrero, á  las seis de la ta r­
d e .—( De la Independencia Belga). Al abrirse la se­
sión de la Cámara de los lores, ha anunciado lord 
Aberdeen que todo el gabinete habia hecho dimi­
sión.

H a pisado revista á la política del gobierno. Ha re­
conocido la verdad de los padecimientos de las tropas 
en C rim ea, pero cree que se ha exagerado el peligro 
de su posicion. T iene la confianza mas completa en la 
política del Austria. Al salir este despacho tomó la pa­
labra el duque de Nevrcastle.

E l gefe del ministerio de la G uerra rechaza las acu­
saciones dirigidas contra é l , y  responde á las asercio­
nes de lord John Russell cuya conducta ataca.

Nada de particular ha ocurrido en la Cámara de los 
com unes, cuya sesión se ha levantado m uy temprano.

No hay nada oficial todavía en lo concerniente á la 
crisis m in isteria l, pero se me asegura que lord D erby 
ha renunciado á la misión que le habia encargado la 
reina.

E s probable que la reina llame á lord Palmerston.
L ondres, jueves i !  de febrero, á las 'd iez de la no­

che.— L ord Derby ha anunciado en la Cámara de los 
lores que uo ha podido conseguir form ar una adm inis­
tración.

E 11 la Cámara de los comunes lord Palm erston ha 
anunciado la dimisión del ministerio.

Se han aplazado las dos Cámaras. Se cree que lord 
Palm erston será el gefe del gabinete.

C R t o l o A  B E  M A D R I D .
L o s  c a n a r io s .—A m ig o s  d e  «lar á  ea i la  uno in

que es suyo, 110 podemos esistir al deseo de poner en co­
nocimiento de nuestros lectores la im portante revolu­
ción que se ha operado en estos últimos dias, en la es­
pecie de los animales volátiles. E l pollo, ese sucesor del 
petrim etre, del lechugino, del romántico y del elegan_ 
te; ese prólogo impertinente y  casquivano del hombre f 
no existe ya: acaba de verificarse su  últim a metem psi­
cosis como d iría Peletan: se ha trasform ado en canario. 
A no d u d ar, con este cambio, el tipo ha adquirido ma -  
yor belleza y hasta una im portancia superlativa, puesto 
que ha pasado del prosáieo gallinero á la elegante jau  -  
la; es decir, del corral á la sala de estrado.

\  a  no es el piriente por afinidad del tom ate , no: 
al cam biar el discorde qu iqu iriqu í por el armonios o 
trino, ha escalado, ó puede escalar, el templo de Apo 
lo. Mas igero, m as  pintadko y  mas moníto, p a ra  decir 
lo de una-vez, es m uy probable que logre nuestro m e- 
tam oi foseado u n  gran partido entre las aficionadas á 
las pajareras.

l» o s  cn  uno. - A y e r  la r d e  iba tro p ezan d o  y
cayendo por la calle del Carmen u n  nieto de Noé; 
tanto le jiesaba la mona que llevaba acuestas. N avaja 
en mano queria m atar á todos los agonizantes de Ma­
drid. T a l vez por esta razou no se acercó ninguno a l  
sitio de la contienda.

N i  p o r  e s a s .  —T e n e m o s  e n t e n d i d o  q u e  e l  d u e ­
ño del justamente cerrado café de San José ha solici _ 
tado del señor gobernador licencia para volverle á 
ab rir, la cual le ha sido negada. Esto lo creemos justo 
en atención á que dicho café solo ha servido de escon­
dite nocturno á pájaros de m al agüero.

.41 ca b o  d e  lo s  a ñ o s  m i l . . . .— L a  l i te ra tu r a  
dramática que no daba señales de vida desde la úl­
tim a revolución, comienza á darlas de algunos dias á 
esta parte. E l dram a del Sr. T am ayo La locura de 
am or pudiera llamarse su prim era pulsación en este 
nuevo renacimiento. U na nueva comedia del Sr. Bre­
tón, A l p ie  de la  le tra  está ya según hemos dieho an ­
teriormente, en poder de la empresa del Príncipe; en 
este mismo teatro se estrenará en la  presente semana 
E l beso de Judas, comedia' de que hemos oido hablar 
con elogio, V noches pasadas se leyó en un círculo li .  
terario una zarzuela en tres actos y  en verso titulada 
Disfraces, embozos y  m áscaras, original del Sr. V ied - 
ma. Esta zarzuela parece destinada á hacer forluna cn  
el teatro del Circo tanto mas si la realza la m úsica 
del señor Barbieri que es la que mas se adapta al g é ­
nero á que pertenece la composicion á que nos refe­
rimos.

E l  b eso  d e  J u d a s .— E s te  e s  e l  titulo d e  un a
comedia que está ensayándose en el teatro del Prínci­
pe , y  cuyo au to r es el Sr. L arra. Ignoramos si el se­
ñor Arjona (D. Jo aq u in ), tiene pipel en esta produc­
ción , pero de tenerle apostaríamos algo á que él , co­
mo enamorado y galan , es el encargado de dar e 
beso.

M á s c a r a s — M a ñ a n a  ten d rá  Ingnr c u  lo s  s a ­
lones de la calis del A renal, el segundo baile de más­
caras de los tres que ha de celebrar la Asociación ge­
neral de la minería española. Según los preparativos 
que se hacen promete ser muy anim ada esta fiesta.

C R O M G A  R E L I G I O S A .
SANTOS DEL DIA.

SAN ROMUALDO, abad y SAN RICARDO, rey de In ­
glaterra.

Cuarenta horaj í  san Juan  de Mata en el convento de 
Trinitarias, como á su fundador.

La misa y oficio divino son en honor del prim er san­
to, á quien la Iglesia celebra con rito doble y  ornamento 
blanco.

T E A T R O S .
CIRCO.— A la» ocho de la noche: Sinfonía.—Xa Cister­

na encantada. — Baile.
LOPE DE VEGA. — A las ocho déla  noche: A  benefic i

de D. Jorge Pardíñas.—Sinfonía.— E l Tesoro del Diablo__
Baile.— Nuevo sistema conyugal.
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